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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la Reina nuestra Señora (Q. D . G .) y 
su augusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud en el Real Sitio 
de Aranjuez.

RESOLUCIONES DICTADAS POR EL MINISTERIO
DE LA G U ER R A .

Infantería.

40 Abril 1858. Al Director general de Infantería.— 
C o n c e d i e n d o  plaza de Cadete en el Colegio de Infantería 
á D. Paulino Riesta y  Gómez.

Al mismo.— á Don Vicente Pasaron y Martínez.
Al mismo.— Id. permiso para venir á la Península á 

continuar sus servicios al soldado del regimiento de infan
tería Rey , núm. t.°, Juan Muñoz y G arda, y al de igual 
clase del de la Reina, núm . 2, del ejército de la isla de 
Cuba , Andrés Blanco Fernandez.

Al mismo.— Id. plaza de Cadete en el Colegio de In 
fantería á D. Ricardo Pardo y Muriel.

Al mismo.— Revalidando al prim er Comandante del 
batallón provincial de Santiago, núm. 16 de la reserva,
D. F e r n a n d o  Palacios y Raudo, el empleo de Teniente Co
ronel de infantería que obtuvo en consecuencia del Real 
decreto de 18 de Julio de 185í.

Al m ism o— Concediendo plaza de Cadete para el Cole- 
v gio de Infantería á D. Gregorio Estrada y Samper.

Al iñismo.— Id. á D. José Morales y Bergon.
Al mismo.— Id. permiso para regresar á la Península 

al Subteniente del regimiento de infantería P ríncipe , n ú 
mero 6 del ejército de F ilipinas, D. Cárlos González Yal- 
dés y Zabala de Gómez.

Al mismo.— Id. plaza de Cadete para el Colegio del a r
ma á D. Dagoverto Pardo y Torrontera.

Al mismo.— Id. permiso para regresar á la Península 
á continuar sus servicios al Teniente del regimiento de 
infantería España , núm. 5 del ejército de Filipinas, Don 
Alonso Freire y Freire.

Al mismo.— Id. plaza de Cadete para el colegio de In 
fantería á D. Enrique Diez y Suvirá.

Al mismo.— Id. á D. Eduardo Reiter é Hidalgo.
Al mismo.— Revalidando al prim er Comandante de 

infantería D. Bonifacio Perez y Malo el empleo de Te
niente Coronel que obtuvo en consecuencia del Real de
creto de 18 de Julio de 1854.

Al mismo.— Concediendo plaza de Cadete para el Cole
gio de Infantería á D. Francisco Romero y Boliogui.

Al mismo.—Id. permiso para poner un sustituto que 
cubra su plaza en el ejército al soldado del regimiento de 
infantería Borbon , núm. t7, Manuel Noriega Ruiz.

Al mismo.—Id. plaza de Cadete en el Colegio H© Infan
tería á D. Jaime Muntaner y Feliú.

Al mismo.—Negando licencia temporal al Teniente del 
batallón de cazadores Barbastro, núm. 4 , D/ Antonio Hi
dalgo y Riego.

Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete para el Co
legio de Infantería á D. Juan Sastre y Fidel.

Al mismo.—Id á D. Miguel Jiménez y Alvarez.
Al m ism o—Id. á D. Pascual Sanz y Pastor.
Al mismo.— Negando próroga al Teniente del regi

miento de León , núm. 38 , D. Luis Soldado y Gómez.
Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete en el Cole

gio de Infantería á D. Manuel Egea y Pastor.
Al mismo.—Id. á D. Hipólito Suarez y Diaz.
Al mismo.—Id. á José Sancho y Villon.
Al mismo.—Nombrando Ayudante del prim er batallón 

del regimiento de infantería A lbuera, núm. 26, á D. Juan 
García Velasco , Teniente del mismo regimiento.

Caballería.

Id. id. Ai Director general de Caballería.—Negando á 
D. Angel Rucoba y López, Cforonel graduado, Teniente 
Coronel de caballería , el empleo de Coronel.

Filipinas.

Id. id. Al Capitán general de Filipinas. — Aprobando 
licencia que ha concedido por enfermo para la ciudad de 
Lugo por el térm ino de dos años al Subteniente g radua- 
db de infantería D. Lorenzo López y Pardo , Alabardero 
retirado en Manila.

Al mismo.—Id. el nombramiento de Comandante mi
litar y político de Barias , hecho en favor del Teniente de 
infantería D. Pablo Galza y Jerez.

Al mismo.—Desestimando la instancia promovida por 
Doña Josefa K err y Coll en solicitud de que á su hijo Don 
Manuel González sé le conceda el empleo de Subteniente 
de infantería con destino al ejército de Filipinas.

Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.— Aprobando e] 
premió concedido para que el Coronel de Milicias D. Cris
tóbal Manrique de L a ra , prim er Jefe del batallón de la 
Palma, perm anezca en la Isla de Fuerteventura miéntras 
el estado de su salud no le perm ita m archar á su destino

Infantería.

42 id. Al Director general de Infantería.—Concedien- 
do permiso para venir a la Península al Subteniente de 
regimiento de infantería España, núm . 5, del ejército d< 
F ílip iüas, á D. Angel del Rio y Uria.
' Al mismo.—Negándo antigüedad en el grado de Ca
pitán al Teniente del regimiento infantería Málaga, n ú 
mero 40 , D. Bonifacio Hellin y Perez.

A\ mismo.—Id. el empleo de Capitán al Teniente del 
Colegio de Infantería D. Alejandro Montestruque y Puig.

Al mismo.—Id. el empleo de Capitán á D. Juan Se
govia y Y illáverde, Teniente dol regimiento de Valencia, 
núm . 213.

Al mismo.^-Concediendo cuatro meses de Real licen
cia al Coronel del regimiento de infantería Málaga, n ú 
mero 40, D. Fernando Cuadros y Jiménez.

; Al mismo.—Id. dos meses de próroga á D. José de Va
le nzuel a y  Ozores, prim er Comandante del regimiento 
de la Albuera , núm. 26.

Al mismo.—Id. dos meses de Real licencia para Alge
b ra s  al Capitán Ayudante de Campo del Capitán general 
de las Islas C anarias, D. José Llobregat y Martin.

Al mismo.—Negando colocación en cuerpo activo al 
Capitán del batallón provincial de Ciudad-Rodrigo, nú 
mero 12 de la reserva , D, Fernando O’Lawlof y Caba
llero. J

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guerra 

y Marina.•^Concediendo licencia para casarse al Coronel 
de caballeria D. José Jara y Menarquez.
.r, Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 
pensión á Doña María del Pilar Canaleta y Morales.

Retirados.

* Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro con sueldo al Capitán D. Tomas Cordon y Ji
ménez.

Ai mismo.—Id con uso de uniforme y fuero criminal 
al Capitán p . Juan Esta des y Socies.
V Al mismo.—íd. retiró con sueldo al Capitán D. Fran- 

Boañ y Avínón. , ,
' 7 AÚsmo.—I(V retiró con sueldo al Capitán D. Pastor 
^^^iP^úrniga: r
£  'rJÜ  niusiho.—td. ál Capitán D. Remigio Velazquez y

Al mismo.—Id. al Teniente D. Manuel Bautista López 
y López.

Al mismo.—Id. al de igual clase D. Pedro Diaz de la 
Rocha y  Fernandez.

Al de Artillería. — Id. al maestro mayor de armeros 
D. José Ibar y Ugarte.

Al Inspector general de Carabineros. — Disponiendo 
que al carabinero José Polo Jimeno se le expida nueva 
licencia absoluta con el goce del fuero criminal.

Al Director general de Estado Mayor del Ejército y 
Plazas. — Concediendo retiro  con sueldo al Coronel de 
caballería D. Mariano Ruiz L orenzo, Gobernador de 
Peñíscola.

Al mismo.—Id. al Capitán de infantería D. Juan Ke- 
11er y Oíítingers prim er Ayudante de la plaza de Madrid.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Id. relief 
para volver al goce de su retiro  al soldado Manuel Fer
nandez. .

Al mismo.—Traslación de su retiro desde Aranjuez a 
esta corte al Capitán de infantería D. Francisco Tetilla y 
Corral.

Al de Cataluña.—Id. desde Barcelona á esta corte al 
Capitán de infantería D. Juan Jáuregui y Leguizamon.

Al de Andalucía.— Id. grado de Teniente Coronel al 
Capitán de infantería D. Antonio Ferrera y Castro , pero 
sin salir de la situación de retirado.

Al de Galicia.—Negando la vuelta al servicio al sa r
gento primero de infantería D. Francisco Gómez V i- 
llardí.

Al de las Islas Baleares.— Concediendo mejora de re 
tiro al Comandante de artillería D. Bartolomé Morey y 
Llompart.

Infanieria.
13 id. Ai Director general de Infantería.—Concedien

do permiso para que pueda poner un sustituto que c u 
bra su plaza al soldado del regimiento de infantería de 
León, núm. 38 , Manuel Romero.

Al mismo.—Negando al Teniente del regimiento de 
infantería E xtrem adura, núm. 15, D. José Gómez y Mo- 
deviela el grado de Capitán que ha solicitado.

Al mismo.—Id. el grado de Comandante al Capitán 
del regimiento de infantería Almansa, núm. 18, D. Luis 
González y Megia.

Infant, ría.
14 id. Al Director general de Infantería.— Aprobando 

una propuesta de cambio y reemplazo para proveer v a -
ias compañías vacantes en el arm a de su cargo.

Al mismo.—Id. otra de cambio y ascenso para cubrir 
rarias compañías vacantes en el arma.

Al mismo.—Concediendo permiso para poner un su s- 
iluto que cubra su plaza al soldado del batallón de caza- 
lores Barbastro, núm. 4, Mariano Serrano.

Al mismo.—Negando licencia absoluta al soldado del 
le Cataluña, núm. 1.°, Felipe Lafuente y Amares.

Al mismo.—Concediendo relief y abono de sueldos al 
remente del regimiento de León, núm. 38 ,4). Francisce 
larcía y Sola.

Al mismo.— Resolviendo quede sin efecto la baja en e: 
'egimiento de Cantabria , núm. 39 , D. Joaquin Baeza v 
\s lrand i.

Al mismo.—Id. que el Teniente del regimiento de in- 
’antería Fijo de Ceuta D. Marcelino Vizcaya y San Martin, 
festinado con ascenso por antigüedad .al batallón provin
cial de Ronda, núm. 22 de la reserva y el cual ha sido 
gravemente herido por los moros de Melilla, no sea dado 
le baja en dicho provincial.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería. — Que S. M. 

se ha enterado de su marcha á Andalucía.
Al mismo.—Concediendo al Alférez D. Manuel Nevado 

y Benjumea permiso para presentarse á los exámenes 
de ingreso en la Escuela especial del cuerpo de Estado Ma
yor del Ejército.

Al mismo.—Id. la misma gracia al Alférez D, Pedro de 
la Cuesta y Vidal.

Al mismo.—IJ. fijar su residencia en Zaragoza al Te
niente en espectacion de retiro D. Antonio Carrasco y 
Abigo.

Artillería.
Id. id. A l Director general de Aitillería.—Concediendc 

seis meses de licencia para F rancia , Inglaterra y Holan
da , para asuntos propios, al prim er Comandante de a r
tillería D. Joaquin Espinosa y Azcona.

Guardia civil.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo de Guardia: 

civiles.—Concediendo el pase á continuar sus servicios a 
cuerpo, de guardia de segunda clase, á Agustín Viriba^ 
y Vargas, cabo segundo del batallón de cazadores Segor- 
b e , núm. 18 de infantería.

Al mismo,—Id. á Isidoro Brozco, soldado del reg i
miento de infantería Zamora , núm. 8.

Al mismo.—Id. á Juan Dalmau y Hereler, soldado de 
de América , núm. 14. «

A dministracion militar.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.—Nombrando Intendente de división y de distrito , ei 
propuesta de escala, á D. Miguel Coll y Bis.

Infantería.
15 id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do cuatro meses de Real licencia al Capílan del regimien
to de infantería C antabria , núm . 39 , á D. Bartolomé Ala
ba u y Coret.

Al Capitán general de Cataluña. — Id. permiso para 
fijar su residencia en Zaragoza al segundo Comandante, 
de reemplazo en B arcelona, D. Francisco Nadal y Roldan.

Al Director general de Infantería.—Id. cuatro meses 
de Real licencia al Capitán del regimiento de infantería 
Zamora , núm. 8 , D. Vicente Ladrón de Guevara.

Al mismo.—Id. permiso para poner un sustituto que 
cubra su plaza al soldado del regimiento de Africa , nú 
mero 7, Diego Ontiveros.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Ra
món Baamonde y Rodríguez, prim er Comandante del ba
tallón provincial de Pontevedra , núm. 17 de la reserva.

Al mismo.—Id. á D. José Gómez y Rodríguez, Capitán 
Ayudante del regimiento de infantería Toledo, núm. 35.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Fran
cisco S irvent y Archiles, Capitán del regimiento de in 
fantería R ey, núm. 1.a

Al mismo.—Id. á D. José Alva y Osma , Capitán del de 
‘T rica, núm. 7.

Al mismo.—Id. al Teniente del batallón provincial de 
ortosa, núm. 70 de la reserva, D. Francisco Alcalde > 
lárcos.

Al mismo.—Id. á D. Emilio Jiménez y Peñacarrillo 
'eniente del regimiento de infantería R eina, núm. 2.

Al mismo.—Id. el premio de constancia de 180 reale¿ 
nensuales á Joaquin Moncari Sires, músico de contrate 
leí regimiento de infantería Gerona, núm . 22.

Al mismo.*—Id. cuatro meses de Real licencia á D. Be- 
lito Fariñas y C isneros, Capitán graduado Ayudante de 
Colegio de Infantería.

Al mismo.—Nombrando Teniente Coronel del regi
mentó de infantería Murcia , núm. 37 , al que lo es d< 
’eemplazo en Andalucía D. Francisco Muñoz y Benito.

Al mismo.—Aprobando una propuesta para proveer 
carias prim eras Comandancias vacantes en el arma cor
respondientes al reemplazo y ascenso.

Al mismo.—Nombrando segundo Comandante del ba- 
iallon de cazadores Segorbe, núm. 18, al que lo es de 
nfantería, procedente de la escuela m ilitar de tiro , Don 
luán Emeline y Alvarez.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concediendo 

cuatro meses de Real licencia á I). Ramón de Yeiarde y 
González , Alférez del regimiento de carabineros del Rey.

Al mismo.—Id. á D. Octavio Perez y Domínguez, Ca
pitán graduado, Teniente del Colegio del arma.

Al mismo.—Id. á D. Silverio Gómez d é la  T o rre , Te
niente del regimiento lanceros de Yillaviciosa.

Al mismo"—Id. al de igual clase de la escuela general 
D. Sebastian Trujillo y González.

Al mismo.—Id. al Capitán del regimiento Carabineros 
de la Reina D. Manuel Coig y Keysser.

Id. id. Al mismo.—Id. Teniente del regimiento lan
ceros de Alcántara D. José de Chinchilla y Montes.

Al mismo.—Id. al Comandante del de Yillaviciosa Don 
José Mayoral y Salinas.

Al mismo.—Id. al Teniente graduado, Alférez del de 
Húsares de la P rincesa , D. José de Alderete y Rivas.

Al mismo.—Id plaza de Cadete á D. Enrique Allende
SolcíZtlI*

Al mismo.—Id. á D. Francisco de Torres Linero y 
Rozo.

Al mismo.—Id. á D. Guillermo Medina y Alvarez.
Al mismo.—Id. á D. Tomas Montero y Romero.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de Carabineros.—Conce

diendo cuatro meses de Real licencia para el pueblo del 
Molar al primer Jefe de la Comandancia de Gerona Don 
Luis Cueto y Acosta.

Al mismo.—Aprobando una relación do varios p re 
mios de constancia en favor de 10 individuos del cuerpo.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de Administración m ili

tar.—Concediendo la licencia absoluta, por falta de salud, 
á D. Adolfo Pascual y Ortega, alumno de la Escuela de 
Administración militar.

Al mismo.—Id. lo mismo al de igual clase D. Enri
que Gómez Santa María.

Al mismo.—Id. fijar su residencia en Granada al In 
tendente militar de reemplazo D. Ccárlos Vera.

Al mismo.— Promoviendo al empleo de Conserje de 
segunda clase de las oficinas m ilitares de Granada á Don 
Manuel Bernal y Sánchez, ordenanza de segunda clase.

Al mismo.—Concediendo la jubilación á D. Francisco 
Cruceño y Abad, Conserje de segunda clase de las ofici
nas m ilitares de Vitoria.

Al mismo.—Id. licencia absoluta al Oficial tercero de 
Administración militar I). Federico de la Cruz Bermudez.

M onte—pió.

Id. ¡d. Al Director general de Administración m ili
tar.—Concediendo las dos pagas de tocas ú Doña Tomasa 
Alastuey y Rey.

Id. id. Al Secretarrio del Tribunal Supremo de Guerra 
y Marina.— Concediendo las dos pagas de tocas á Doña 
Jamona Comesaña y Molinos.

Al mismo.—Id. á D. Federico Ciadera y Lluch.
Al mismo.— Declarando derecho á pensión á Doña 

Francisca Armendariz y Goycoa, caso de enviudar.
Al Capitán general de Castilla la N u ev a .- Concedien

do licencia para Francia á Doña ildefonsa Ramírez de 
Arellano.

Guardia urbana.
Id. id. Al Inspector general del Cuerpo de Guardias 

civiles.—Aprobando la propuesta en favor de D. Melchor 
Fernandez para Teniente de la tercera compañía del ba
tallón de Guardia urbana de esta corte.

In válidos.
Id. id. Al Comandante general del Cuartel de Inváli

dos.—Concediendo ingreso en el Cuartel de Inválidos á 
Pedro Ramírez y Fernandez, cabo prim ero, licenciadc 
por inútil.

Al mismo.—Id. á D. José de San Román y Ortiz, cabe 
segundo retirado.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las his
panas : á todos los que las presentes vieren y en 
tendieren, y á quienes toca su observancia y cum 
plim iento, sabed: que He venido en decretar lo s i
gu ien te:

«En el pleito que ante mi Consejo Real pende en 
prim era y única instancia , entre partes, de la una 
el Marques de Falces y T orreb lanca, representado  
por el Licenciado D. Luis Diaz P erez , demandante; 
y de la otra la A dm inistración general del Estado, 
d em an d ad a , y m i Fiscal en dicho Consejo en repre
sentación de la m ism a sobre validez ó in su b sisten -  
cia de la Real orden de 5 de Junio de 1856 que de
claró el sulfato de sosa ó*natrón, que se halla en el 
térm ino de G om ez-narro, de la provincia de Valla
dolid , com prendido en el art. I.° de la ley de I I de 
Abril de 4 849:

Visto :
Vista la Real orden de 18 de Mayo de 1852 que 

recayó á instancia de D. V alentín Llanos y de Don 
Eusebio de la F u en te , vecinos de V alladolid , decla
rando las sustancias alcalinas com prendidas en el 
art. 3.° de la citada ley de 14 de A b r il:

Vista la Real orden de 2 de Noviem bre del m is
mo año, dictada á consecuencia de varias so lic itu 
des presentadas por D. Patricio y D. José María A u -  
le s t ia , p idiendo como pertenencias m ineras la con
cesión de unas charcas que producen el sulfato de 
sosa ó natrón , y q u e  d ec laró  á d icha  sal com pren
dida en el art. 3.° de la ley v igen te  de m inas:

V ista la Real orden de 5 de Junio de 4856 que 
recayó en los expedientes de registro que D. Patri
cio y D. José María A ulestia siguieron con oposición  
del Marques de Falces, y  en la que se declara al 
sulfato de sosa ó natrón com prendido en el art. 4.° 
de la ley  de 4 4 de Abril de 1849:

V ista la demanda interpuesta por el Marques de 
Falces solicitando la revocación de la anterior Real 
orden y la declaración de que el natrón es de apro
vecham iento privativo de los dueños del terreno en 
que se encuentra y se baila com prendido en el ar
tículo 3.° de dicha ley y 17 del reglam ento de 31 de 
Julio de 4849:

Vista la contestación de mi Fiscal en solicitud  
de que, desestim ándose la precedente dem anda, se 
confirm e en todas sus partes la Real orden de 5 de 
Junio de 4856:

V istos los informes em itidos por las Inspecciones 
de m inas de Madrid y B urgos, la Junta superior fa
cu ltativa  de m inería , la Sección de Fomento de mi 
Consejo Real y el Abogado consultor del M inisterio 
de Fomento:

Visto el art. 1.° de la ley de 11 de A bril de 4849, 
que dice: «Son objeto especial del ramo de minería 
todas las sustancias inorgánicas que se presten á 
una exp lotación , sean m etálicas, com bustib les, sa
linas ó piedras preciosas , ya se encuentren en el 
in terior de la (ierra, ya en su superficie:

Vistos el art. 3.° de la ley y 17 del reglam ento j 
le  m in er ía :

Considerando que el derecho que el Estado se 
'eserva sobre las sustancias m inerales es una l i -  
nitacion  im puesta á la propiedad particular ó co -  
ectiva ; y que siendo el texto de la ley de interpre
tación e s tr ic ta , no deben com prenderse en él más 
producciones que las que estén claram ente in d i
cadas :

Considerando que la eflorescencia conocida con 
M nombre de n a tr ó n , que aparece en ciertas épo
cas del ano en las lagunas de Gom ez-narro , no solo 
no está claram ente indicada en el art. 4.° de la ley, 
sino que ni por su naturaleza , ni por su yacim ien 
to , ni por su  exp lotación , ni por la aplicación que 
se le ha dado hasta ahora , aparece como objeto de 
la m in e r ía :

Considerando que así lo resolvió ya mi Gobierno 
en dos Reales órd en es, una de 48 de Mayo de 1852 
y otra de 2 de N oviem bre del mism o año, de acuer
do tam bién en esto con el Ingeniero del distrito, 
con las Inspecciones de m inas de Madrid y Burgos, 
y con lo informado por dos veces por la Sección  de 
Fomento del Consejo R e a l;

Oido mi Consejo Real, en sesión á que asistieron  
D. Dom ingo Ruiz d é la  V e g a , P residente; D. Manuel 
García G allardo, D. Florencio R odríguez Vaamonde, 
D. Antonio C aballero, D. Manuel de Sierra y Moya, 
D. José Ruiz de Apodaca, D. A ntonio Gil de Zarate, 
D. F rancisco Tam es Ilevia , D. Antonio Navarro de 
las Casas, D. José María T rillo, D. José A ntonio de 
O lañeta, D. Santiago Fernandez N egrete, D. Anto
nio Escudero, D. Diego López Ballesteros, D. Jost 
Sandino y  Miranda , D. Fernando A lvarez y D. José 
Caveda, Vengo en dejar sin  efecto la Real orden de 
5 de Junio de 1856 , y declarar que la su stancia  sa
lina denom inada natrón , que se  encuentra en los 
terrenos que en el despoblado de Tovar pertenecer] 
al Marques de Falces , se halla com prendida en e 
art. 3.° de la ley de I I de Abril y 4 7 del reglam en
to de 31 de Julio de 1849.

Dado en Palacio a veinticuatro de Febrero dt 
mil ochocientos cincuenta y ocho.=F ]stá  rubricadr 
de la Real mano — El Ministro de la Gobernación 
Ventura Diaz.

P u h lieacion .= L eid o  y publicado el anterior Rea 
decreto por mí el Secretario general del Gonséj< 
R eal, hallándose celebrando audiencia pública e 
Consejo p leno, acordó que se tenga como resoltieioi 
final en la instancia y autos á que se refiere ; qu  
se una á los m ism os; se notifique á las partes po 
cédula de ü g ie r , y se inserte en la G aceta , de qu 
certifico.

Madrid 4 de Marzo de 1 8 5 8 — Juan S u m é ,

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

FERRO-CARRIL DE MADRID A ZARAGOZA,

SECCION PR IM ER A .

Desde Madrid á Guadalajara.

Relación que expresa el estado en que se encuentran las obras y  

el progreso que han tenido en el mes de Marzo, cuyo parte da 
el Ingeniero Jefe de la división.

E X P R O P I A C I O N .

Están abonadas la expropiaciones de los terrenos cor* 
respondientes á esta sección.

E X P L A N A C I O N .

Se encuentra cási concluida, pero sin poner en r a 
sante, y se continúan los trabajos en los desmontes y 
terraplenes posteriores al A broñigal, en el de Vicálbaro, 
Ja rama y Torote, hallándose próximos á su conclusión 
los desmontes del prim ero y último punto. En todo el 
mes se ha verificado un movimiento de tierras de 35.000 
metros cúbicos próximamente,

h  j  i f g

OBRAS DE FABRICA. 1" “ l  f  p  |
 __________________ _ . J _  : ? ?L  : ?

Su estado en fin de Febrero.

Concluidas.............................   4 2 » » »
Próximas á concluirse..............  7 13 4 3 »
En curso de construcción.. . .  » 4 9 » 3

Su estado en fin de Marzo.

Concluidas................    6 6 » 3 »
Próxim as á c o n c lu ir se ............... 7 9 8 » i
En curso de construcción  » 4 3 » 2

Observaciones.
En el núm ero de las tajeas concluidas se incluyen dos 

que contienen las cañerías de las*fuenles públicas de Al
calá y Azuqueca.

En el de los pontones aparece el que denominan de 
las Monjas, liectómetro 406, en el cual se ha terminado 
su cimentación, y está por consiguiente en curso de cons
trucción.

En el puente del Abroñigal se están sentando las piedras 
de sillería que coronan los frentes y muros. Resta para 
la terminación de esta fábrica el asiento de 41 de dichas 
piezas.

En el puente de Jarama se han colocado los zócalos 
de la cuarta p ila ; se ha terminado el dragado de la quin
ta , y se está empleando el hormigón.

En el estribo segundo se prosigue en la excavación 
para el cimiento, y se preparan y disponen los trabajos 
para el dragado. En el estribo prim ero y en las pilas 
p rim e ra , segunda y tercera se han sentado dos hiladas 
de silleiía sobre el último zócalo, habiendo dado p rin 
cipio á la construcción de la fábrica de ladrillo en los e n 
trepaños del referido estribo y pilas. Se ha continuadc 
ademas la construcción de los apoyos para las cimbras.

En el puente de Torote se han sentado tres hiladas de 
sillería en el segundo estribo sobre el último zócalo, y se 
han acopiado materiales de todas clases para esja obra.

En las obras que se consideran como próximas á con
c lu irse  no faltan generalmente más que los coronam ien
tos de frentes y alas. *•

Estaciones y  vasas de guarda.
«: La compañía tiene presentados los proyectos, perc 

hasta ahora no ha recaído la superior aprobación; sir 
embargo, se han ejecutado algunas obras interiores er
Iad rvrl ¡ O r> i /Ai- m ía  lia n  I\  111 i n l~ .; rv 1 n r> acton in n oo  |I í.

Alcalá y G uadalajara, habiendo acopiado materiales de 
todas clases. ;

Se ha terminado la casa de guarda correspondiente al 
hectómelro 181; están terminándose las paredes de las 
de los hectómetros 246,^328, 338, 451, 461 y 479, es
tando para su terminación también las de los 17, 275, 
515 y 567.

Se han cimentado solamente las de los hectómetros 72, 
77, 95 , 152, 471, 312, 408 y 495.

Se han acopiado ademas para estas casillas m ateriales 
de todas clases.

Edificios provisionales.
En el mes de Marzo no se ha hecho edificio alguno, 

pero antes se tenian construidos los siguientes :
En el Abroñigal: un almacén para herram ientas y 

una casilla para el guarda.
En el Jaram a: dos almacenes para cal; una fragua; 

una casilla para los Ingenieros, y otra para el guarda- 
almacén.

En el Torote: ponton de Benalaque, id. de Ardoz, Al
calá y G uadalajara, un almacén y una casilla para el
guarda,

Contratas y compras.
Antes de fin de Diciembre se han contratado 6.000 

toneladas de barras ca rr ile s , y se han comprado y están 
conduciéndose las maderas necesarias para producir 
170.000 traviesas y 400.588 piés de vigas de diferentes 
escuadrías para construcciones de varias clases.

Esta división no tiene conocimiento se haya verificado 
posteriormente contrata ni compra alguna.

En los trabajos se han ocupado al d ia . término m e
d io , 4.960 hom bres, 480 caballerías, 249 carros y 41 
wagones.

SECCION SEG UN DA .

Desde Guadalajara á Jadraque.;
Se ha concluido el replanteo de la línea en esta sec

ción , según el proyecto modificado por la compañía y 
aprobado por Real órden de 40 del co rrien te ; habiéndo
se formalizado los expedientes de expropiación de toda 
ella. ‘

En las secciones restantes hasta Zaragoza no se ha 
dado principio á los trabajos, pues los Ingenieros de las 
compañías concesionaria y constructora continúan ocu
pándose de los estudios de las variaciones que tratan  de 
presentar al proyecto aprobado.

Madrid 9 de Abril de 1858.—El Director g en era l, Ra
món de Echevarría.

FERRO-CARRIL DE MADRID A IRUN.

SECCION DE MADRID Á ÁVILA.

Relacion que expresa el estado en que se encuentran las obras y 
el progreso que han tenido en el mes de Marzo, según parte 
del Ingeniero Jefe de la división.

EXPROPIACION.

Se continúan formalizando los expedientes, y están 
'oncluidos los correspondientes á 287’55 hectáreas.

EXPLANACION.

OBRA EJECUTADA HASTA FIN DE 
MARZO.

Estacas o _______ __________________
Trozos. — ---------------- - — L ■

liectíimetros, Desmonte. Terraplén.

Metros cúbicos. Metros cúbicos.

SNo se han empezado los tr a 
bajos por im pedirlo el A d
ministrador del Real Pa
trimonio.

2 “ 118 208 44.900 55.700
3.° 208 ¡i 245 4.220 78.400
4.“ 245 á 273,51 31.100 26.556
5.“ 273,51 á 285 13.625 18.500
6.” 285 á 310 28.000 12.000
7.“ 310 A 340 8.291 7.029
8.“ 340 á 372 8.400 6.800
9.” 372 á 397 6.200 18.000

10. 397 á 419 48.000 8.500

Totai.es. . . . . .  189,736 231.485

TÚ N EL DE TORBF.I.ODONES. (TRO ZO 5.°)

OBRA EJECUTADA.

Hasta fin ~ i *r » ^
de Febre- ^  °\ mes Hasta fm

ro de Marzo de Marzo.

Metros cúbicos de desmonte 
en las dos galerías y poro-. 4.748 372 2.090

Idem de madera para e n ti-
vaciones.. ......................  4 30 45 4 45

Acopios de maderas (m e
tros cúbicos)................... . .  90

Tablones (p iezas)................ . .  . .  474
Casilla para los Ingenieros. 4 , .  4

OBRAS DE FÁBRICA.

Tajeas, Alcantarillas.

Su estado en fin de Febrero.

Concluidas...................   4 . .
En construcción.  ........................
En acopios de m ateriales.......................2

Su  estado en fin de Marzo.

Concluidas........................................ 8
En construcción................. .........................  3
En acopios de m ateriales  7

P U E N T E  SOBRE E L  RIO M ANZANARES.

Paralizadas las obras de este puente á principio del 
mes por causa de las grandes avenidas del rio , solo se 
han verificado algunos acopios de sillería y de madera. El 
estado de esta obra á fin del mes es por lo tanto el mis
mo del anterior.

Obras ejecutá- 
. das hasta fm de

Marzo.

Pilotes clavados    .......................   295
Excavación y dragado del estribo de la ori

lla izquierda................... ............................Concluido.
Idem id. de la prim era pila............................ Sin concluir.
Circuitos provisionales de pilotes y tahles-

tacos de estribo y p ila      .................   Concluidos.
Macizo de horm igón del estribo izquierdo Idem.
Puente provisional .............................. Concluido.
Caseta para oficina.................................. ...... . Idem»
Idem para el guarda........    ...................... Idem.
Idem para fragua ..... ........................... Idem.
Idem para el depósito de m ateriales..   Idem.
Idem para  can tina.   v . . . . . „  . . . . . .  Idem.
Acopios de sillería ^m adera , grava, cal y 

cement o. . . . . . . . / .  .Jldem.
Én los trabajos se han ocupado al dia, término medio, 

1,750 hom bres, 68 caballerías, 62 carros y 8 wagones.



Observaciones.
Él estado relativo á la explanación solo com prende los 

volúmenes encontrados según la medición practicada por 
los Ingenieros de la compañía á fines de m e s , no clasifi
cando lo que aparecía como ejecutado hasta fin de F eb re
ro  por resultar algunas diferenciad contradictorias proce
dentes sin duda de errores anteriores.

De semejantes errores procede la diferencia que se 
notará en los datos relativos á las m aderas empleadas en 
el túnel.Las tajeas y alcantarillas que se han ejecutado y están 
ejecutándose no llevan construidos con mortero h idráu
lico sus cim ien tos, según previene el art. 14 del pliego 
de condiciones facultativas. Ademas, 110 se han aprobado 
por la Superioridad los modelos de estas obras.

Parte comprendida entre el Escorial y Avila.
Para la parte de línea desde el Portachuelo de Roble

do hasta Avila tiene presentado la compañía un nuevo 
trazado , y hasta ahora solo se ha trabajado en hacer al
gunos pozos de reconocimiento del terreno.

Madrid 9 de Abril de 1858.**El Director gen era l, Ra
món de Echevarría.

Sec c ió n  d e s d e  e l  em pa l m e  á A la r  d e l  R e y .

FERRO-CARRIL DE SAN ISIDRO DE DUEÑAS A ALAR. Mes de Marzo de 1858. INSPECCION FACULTATIVA

R e s u m e n  de las obras ejecutadas, materiales acopiados y  operarios empleados en la expresada sección durante el mes de la fecha y las correspondientes á todo el 
tiempo trascurrido en la construcción.

Sitios
en que se ejecutan la* fibras.

EXPLANACION. OBRAS DE FABRICA. SS HAN OCUPADO EN LOS 
TRABAJOS DURANTE EL PRESEN

TE MBS.
Término medie cada dia.

OBSERVACIONES.
En el mes deftafecha.

Kílómets.

En los meses anteriores.

Kílómets.

; Balasto existente en obra.

Kílómets.

TAJEAS. ALCANTARILLAS. PONTONES. PUENTES 
Y VIADUCTOS.

EncoQStruc-cion. Concluidas.
Enconstrucción. Concluidas.

Enconstrucción. Concluidos.
Enconstrucción. Concluidos. Jornaleros Carros. 1Caballerías

EXPLANACION.

Desde el empalme de San 
Isidro de Dueñas á Pa
tencia ...............................

De Patencia á From ista..
From ista á O sorno. .
Oso 1 no á H errera-----
H errera á A la r . . . . . .

OBRAS DE FÁBRICA.

Puente de^Monzon...........
de P iña .................
de From ista.-----
de Cabañas...........
sobre el B oedo .. 
sobre el A bana-

d e s ...................
de H errera ..........

Totales___

0,332
0,320

8,070
0,274
3,300
2,735
7,438

2,000

••

••
•• ••

• .

4
4
4
i
4
1

• 4

i

545
457

8
*6

*6
*4

0,652 21,847 2,000 >• •• ó 1 1.002 J 4 40

Madrid 8 de  Abril de  4858. = E l  Director general, Ramón de Echevarría.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
El dia 22 del actual , á las doce de su mañana , tendrá 

efecto en la misma Dirección una negociación de letras á 
cargo de los Administradores de la Renta , cuyo acto se 
verificará por medio de pliegos cerrados, con sujeción á 
las bases que estarán de manifiesto en la Teneduría de 
libros de la citada Oficina general.

Los sujetos que quieran  interesarse en la expresada 
negociación pueden tomar los apuntes que les sean p re
cisos de la nota que para el indicado objeto se hallará 
tam bién á disposición de los mismos en la propia Tene
duría.

Madrid 17 de Abril de 4858.=Zea.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 12 de 
Enero de 1855 se procedió al abono de rs. v'n. 35.263,86 
en Deuda am ortizable de segunda clase por réditos 
vencidos hasta fin de Setiembre de 1841 por un  ca
pital impuesto en Consolidación en favor de la obra pia 
que para dotar estudiantes fundó en la ciudad de Arnedo 
D. Juan de Carbonera, los cuales se han  entregado á Don 
Manuel Sanz M unilla, patrono d é la  misma. No presentó 
la carpeta de resguardo núm  418, que se expidió 
en 1822 por las Oficinas de Soria, y por lo tanto lo ha 
hecho de la correspondiente fianza hipotecaria á respon
der por dos años del im porte de la iudicada cantidad.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á los créditos que 
aquella representa haga la oportuna reclamación.

Madrid 31 de Marzo de 4858.=Donoso.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 5 de 
Marzo de 1855 se abonaron á D. Enrique Climent y Vi
d a l, Adm inistrador de la herm andad llamada C imente, 
que fundaron Antonio Estéban y Jaime Climent en Selva 
del Mar, rs. vn. 112.826 con 74 cents, en Deuda am ortiza- 
ble de 2.‘ clase por réditos vencidos hasta fin de Setiem
b re  de 1841 por el capital impuesto en la antigua Caja de 
Consolidación á favor de la referida herm andad.

Como el interesado no haya presentado la escritu 
ra original que se otorgó al verificar la imposición con el 
núm ero 5.693 que dijo haberse extraviado , lo ha hecho 
de la correspondiente de fianza hipotecaria á responder 
por dos años del valor de dichos créditos.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera pe r
sona que se crea con mejor derecho haga la oportuna r e 
clamación.Madrid 31 de Marzo de 4858.*=Donoso.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda de 12 de Abril 
de 1856 han sido constituidos en depósito por el térm i
no dedos años los valores im portantes 50.666 rs. 18 cén ti
mos que resultan deber abonarse á los herederos de Don 
Marcelino de A guirre , cuyo depósito ha tenido efecto por 
no haber presentado los interesados los conocimientos ori
ginales, uno de 3 000 pesos embarcados de cuenta y razón 
de D. Marcelino do Aguirre en la fragata nom brada San
tander, que salió de Veracruz en 1804 y fue apresada 
por los ingleses; y el otro de seis cajones de libros, im por
tantes 21 065 rs., embarcados en la fragata nom brada Ve
lera Montañesa de cuenta y riesgo del referido Aguirre que 
salió de Santander en dicho año de 1804 y fué apresada 
por los ingleses.Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con derecho á la propiedad de los in d i
cados conocim ientos, pueda in tentar la reclamación opor
tuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 1858.*=Donoso.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 7 de 
Mayo de 1856 se han constituido en depósito el 20 de 
Junio siguiente, por el término dedos años, 15.440 rs. en 
Deuda diferida del 3 por 100 portador, pertenecientes á 
Doña Francisca de Paula Elguela y L uengo , heredera de 
su m adre Doña María Bernarda Luengo, cuyo depósito ha 
tenido efecto por no haber presentado la interesada la 
carpeta original con que dicha Doña María Bernarda p re 
sentó á renovar, en 27 de Octubre de 1843 , 8 títulos al 
portador del 4 por 400 , de á 2 000 rs.cada u n o , que se 
halla señalada con el núm . 3.217.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á la propiedad de los 
indicados créditos pueda intentar la reclamación oportuna 
dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 1858.^=Donoso.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se han 
constituido en depósito en 9 de Octubre de 4856, por el 
térm ino de dos a ñ o s , 35.368 rs. en Deuda diferida del 3 
por 400 portador, pertenecientes á los herederos de Don 
Juan de Mata de Rojo , Contador que fué de Rentas 
estancadas del partido de Ciudad-Rodrigo , que después 
se han subrogado con la escritura de fianza hipotecaria 
correspondiente; cuyo depósito ha tenido efecto por no 
haber presentado el interesado la carta de pago de aque
lla Cantidad, expedida en Salamanca á 44 de Marzo de 
4818 á favor de dicho Rojo para la seguridad de la res
ponsabilidad de su destino.

Lo que Se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
los indicados créd itos, haga la oportuna reclamación 
dentro del plazo mencionado.

Madrid 34 de Marzo de 1858.«Donosó.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública, fecha 7 
de Noviembre de 4856, se ha procedido al abono de rea
les vellón 80.952 rs. con 60 cénts. en Deuda am ortizable 
de prim era clase, y 6.288 con 89 cénts. en la de segunda

en favor de D. Dionisio de Soto, á quien se han ad judi
cado como de libre disposición los bienes de la memoria 
fundada en la villa de Consuegra por D. Estéban Nieto 
Coronel, y como no haya presentado la carpeta de res
guardo*, núm . 241 , expedida por las Oficinas de Ciudad 
Real el año de 4822, lo ha hecho de la correspondiente 
escritura de fianza hipotecaria á responder por dos años 
del im porte de dichos créditos.

L oque se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á ellos haga la opor
tuna reclamación dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 1858.=Donoso.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de l.° 
de Diciembre de 4 856 se ha procedido al abono de 4.672 
reales 65 cénts. en Deuda diferida del 3 por 400 porta
dor á favor de D. Domingo Arce, heredero de su padre 
D. José , que lo fué de su herm ana Doña María Josefa, 
estanquera que fué del casco de la ciudad de O ren se , los 
cuales han sido entregados á D. Lorenzo Izquierdo, apo
derado de aquel; mas como el interesado no haya p re 
sentado la carta de pago de igual cantidad expedida en la 
Coruña á 5 de Noviembre de 4 808 á favor de la Doña María Josefa para la seguridad de dicho estanquillo , lo 
ha hecho de la correspondiente fianza hipotecaria á res
ponder por dos años del im porte de aquellos créditos.

Lo que se anuncia al público para qiw cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á ellos haga la 
oportuna reclamación dentro del pl zo mencionado.

Madrid 31 da Marzo de 1858.=Donoso.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 3 de 
Enero de 4 857 han sido constituidos en depósito, por 
térm ino de dos años, los valores en Deuda diferida im
portantes 66.666 r s . , que resultan deber abonarse á fa
vor de D. José Chaves por las cinco sextas partes de un 
conocimiento extraviado de 4.000 ps. embarcados de cuen
ta y riesgo de D. Matías Rodríguez en 4 804 en la fragata 
Santa Clara, que salió de Lima y fué apresada por los 
ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con derecho á la propiedad del indicado 
conocimiento pueda in tentar la reclamación oportuna 
dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 4858.—Donoso.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda de 4 i 
de Mayo de 4857 han sido constituidos en depósilo, por 
el térm ino de dos años, los valores im portantes 220.000 
reales vellón que resultan deber abonarse en Deuda d i
ferida del 3 por 4 00 á D. Joaquín Fernandez Acellana, en 
concepto de cesionario, cuyo depósito ha tenido efecto por 
no haber presentado el interesado los conocimientos o ri
ginales de dos partidas de á 5.500 pesos em barcadas en 
las fragatas Fuente Hermosa y Gertrudis de cuenta y riesgo 
de D. Francisco Calatayno, las cuales salieron en 48Ó4 
de Lima y fueron apresadas por ios ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho pueda in ten tar la 
reclamación oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 4 858 ~D onoso.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda pública 
del 49 de Mayo de 4857 han sido constituidos en depósi
to , por el término de dos añ o s , los valores im portantes 
23.275 rs. vn. que resultan deber abonarse en Dfeuda d i
ferida del 3 por 4 00 á D, losé María de Cárdenas, cuyo 
depósito ha tenido efecto por no haber presentado el in 
teresado el conocim iento original de dos partidas, una 
de 4.000 pesos en oro y otra de 20 marcos de plata la
brada que venían dé cuenta y  riesgo de D. Salvador Ma
ría de Cárdenas, y fueron apresadas por los ingleses en 
4804 en la fragata Santa C lara , su Maestre D. Francisco 
María Zuloaga , que salió en dicho año del Callao de Lima.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con derecho á la propiedad del in 
dicado crédito pueda in tentar la reclamación oportuna dentro deí plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 4 858.^ D o n o so .

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda p ú b l i 
ca de 24 de Julio de 4857 hai\ sklo constituidos en d e
pósito por dos años, por extravío de los conocimientos, 
480,674 rs. á favor de Doña Dolores Añoran; 454.864 rs 
á favor de Doña Amafia , Cofia Dolores, Doña Efigenia, 
D. Antonio, D. Pedro y Doña Josefa Aheran , y 25.810 á 
favor de los menores D. Francisco , Doña Antonia y Doña 
Rosario Aheran y Delgado, y se ha prestado fianza hipo
tecaria á responder por los mismos dos años de 300.000 
reales pertenecientes á Doña Dolores Olazagutia, cuyos 
valores, mandados abonar en Deuda diferida , proceden 
de lo que á dichos interesados correspondía en una p a r
tida de 8 000 pesos embarcados en la fragata Pastora de 
cuenta y riesgo de D. Matías M endiburu , D. Pedro F ran 
cisco de" Anza y D. Roque Olazagutia; en otra de 25.000 
duros embarcados en la fragata Coro de cuenta y riesgo 
d é lo s  mismos; otra de 12.000 embarcados en la misma 
fragata de cuenta y riesgo de los mismos ; otra de 4.353 pesos 7 rs. embarcados en la misma fragata de cuenta y riesgo de solo D. Matías M endiburu, y otra de 4.713 p e 
sos 4 y medio rs. embarcados en la misma fragata de 
cuenta y riesgo del citado M endiburu, cuyas partidas fue
ron apresadas por los ingleses en los años 4 804 y 4 805,

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
los indicados créditos, puedan in ten tar la reclamación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 34 de Marzo de 4858.=Donoso.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda públi 
ca, fecha 6 de Noviembre de 4857 , han sido constituidos 
en depósito por dos años 22.327 rs. 50 cénts. á favor de Dona Pascuala de la Torre; 4 4.163 y 75 á favor del 
hospital d©U villa de B ilbao, y 4 4.463 y 75 á favor de 
la Casa de Misericordia de dicha v i l la , coyas cantidades,

mandadas abonar en  Deuda diferida , proceden de una 
partida de 2.232 ps. 6 r s . , apresados en los años de 4804 
y 1805 en la fragata Dolores, que venian de cuenta y riesgo 
de D. Juan Ignacio U garte, cuyo conocimiento ha sido 
extraviado.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera p e r
sona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
los indicados créditos pueda in ten tar la reclam ación 
oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 1858.=*Donoso.

En virtud de acuerdo de la Junta de la Deuda públi
ca , fecha 24 de Noviembre de 4 857, se han constituido 
en depósito por el térm ino de dos años, por falta de los 
conocimientos originales, 54 3.006 rs. vn. á favor del Real 
Hospital de Santiago de Galicia, cuya can tidad , mandada 
abonar en inscripciones de la Deuda diferida del 3 por 
400 , procede de 8.500 ps. que venian en la fragata Mer
cedes, de cuenta y riesgo del referido Hospital; 8.500 ps. 
en la fragata Asunción , de la misma cuenta y riesgo , y 
8.650 ps. 2 y medio reales en la fragata Santa Clara, también de cuenta y riesgo del citado Hospital, cuyas 
tres partidas se em barcaron en Lima y fueron apresadas 
en los años de 4804 y 4805 por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad 
del mencionado crédito pueda in ten ta r la r e c la m a c ió n  oportuna dentro del plazo mencionado.

Madrid 34 de Marzo de 1858.—Donoso.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 5 de 
Febrero últim o se han constituido en depósito , por el 
térm ino de dos años, 48.050 rs. vn. en Deuda am ortiza- 
ble de segunda clase, pertenecientes á D. Isidoro y D. Mar
celo Rubin de Celis , cuyo depósito ha tenido efecto por 
no haber presentado los interesados las dos carpetas de 
resguardo con que D: J.osé Gutiérrez Calderón, en virtud 
de poder de D. Manuel Rubin de Celis, presentó en la 
comisión de la Caja de Amortización en Santander el 4 de 
Mayo de 4836, cinco recibos de réditos de vales de los 
años de 4822 y 1824, para su conversión en Deuda sin 
ínteres.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera 
persona que se crea con mejor derecho á la propiedad de 
los indicados créditos haga la oportuna reclamación den
tro del plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 4 858.—Donoso.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda púb lica, fecha 6 
de Marzo últim o, se ha procedido al abono de reales ve- 
ron 76.082 con 44 cénts. en Deuda am ortizable de prim e- 
da clase y 140.439 rs. 77 cénts. en la de segunda, en favor 
de los herederos de D. Leandro Ceinos, denunciador de 
los bienes pertenecientes al vínculo fundado por D. Ma
nuel López Salcedo y Doña Elena de la C arre ra , que fue
ron declarados m ostrencos, cuyas cantidades equivalen á 
la tercera parte de un capital de 380.44 2 rs. 18 cénts. im 
puesto al 3 por 100 en la antigua Caja de Consolidación 
en favor de dicho vínculo con la tercera parle de réditos 
devengados por el mismo. Al efecto han presentado di
chos herederos la oportuna escritura de fianza hipoteca
ria á responder por dos años del importe de dichos c ré 
d ito s , á causa de no haber presentado dos certificado* 
nes que han sufrido ex trav ío , una núm . 238, de fecha 20 
de Enero de 1808, y otra por la capitalización de la ren
ta , que se expidió por el Gobierno intruso en Mayo 
de 184 0.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con derecho á la propiedad de los ind i
cados créditos haga la oportuna reclamación dentro del 
plazo mencionado.

Madrid 31 de Marzo de 1858.®*Donóso.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública de 24 de 
Abril último se han constituido en depósito , por término 
de dos años, 38.387 rs. 41 cénts. en Deuda amortizable de 
segunda clase por réditos vencidos hasta 30 de Setiem 
bre de 4 841 por el capital de 37.500 rs. impuestos en 
consolidación en favor de la capellanía fundada en la 
villa de Lesac¿» por D. Juan Bautista de Oteiza , los cuales 
se han reconocido á Doña Francisca Iparraguirre  en con
cepto de donataria poseedora de dicha capellanía , cuyo 
depósito ha tenido efecto por no haber presentado la in 
teresada la carpeta original de resguardo , que con el nú 
mero 445 se expidió por las oficinas de Navarra en 1822.

Lo que se anuncia al público para que sí alguna p e r
sona se cree con m ejor derecho á los indicados créditos 
haga la oportuna reclamación dentro del plazo m encionado.

Madrid 31 de Marzo de 4 858.**Donoso.

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se han 
constituido en depósito el 3 de Agosto último, por el tér
mino de dos años, 2.016 rs .‘98 céntimos en Deuda conso
lidada del 3 por 100 portador, 3.056 rs. 95 céntim os en 
Deuda diferida, 6.023 rs. 53 céntimos en Deuda am orti
zable de prim era clase y 601 rs. 77 céntimos en amortiza- 
ble d a  segunda c la se , pertenecientes á los Propios de la 
villa de Provencio (Cuenca), cuyo depósito ha tenido efec
to por no haber presentado el Ayuntam iento de dicha 
villa las dos carpetas-resguardos con que presentó á r e 
novar en las oficinas de la ciudad de Cuenca el año de 
1822 un vale consolidado de 200 pesos de 1.° de Enero de 
4818 , núm . 8.028 , y otro de 400 pesos no consolidado 
de la misma creación y año, núm . 4 4,643.

Lo que se anuncia ai público para que cualquiera per
sona que se crea con mejor derecho á la propiedad de los 
indicados créditos haga la oportuna reclamación dentro 
del plazo mencionado.

Madrid 34 de Marzo de 4858.«=Donoso,

Por acuerdo de la Junta de la Deuda pública se ha 
constituido en depósito, por término de doá años, una 
inscripción nom inativa de Renta diferida dei 3 por 400, 
im portante 58.908 rs. vn ., expedida á favpr de D. Diego

Suarez Ibañez, procedente de eaudales venidos de Amé
rica ocupados por el Gobierno en la Aduana de Cádiz en 
los años de 4809 á 1841 , de cuyos créditos* se ha ex tra 
viado la prim itiva certificación, librada en 20* de Marzo da 
1813 por la Contaduría de la Junta superior de la misma 
ciudad á favor de D. José de Espejo y S e rra to , como as i
mismo la carpeta original de resguardo da su presenta
ción, expedida en Sevilla en 3 de Agosto de 1836, señala
da con el núm . 11.

Lo que se anuncia al público para que las personas 
que se crean con mejor derecho á la propiedad de los in 
dicados créditos hagan la oportuna reclamación dentro 
dei plazo determinado.

Madrid 31 de Marzo-de 48 58 . - B » i» síh

Por acuerdo de la Junta de la ueuda ha sido consti
tuido en depósito, por térm ino de dos años, por extravío 
del conocimiento o rig ina l, el im porte en Deuda diferida 
de 4.426 pesos em barcados en la fragata Santa Clara, de 
cuenta y riesgo de Doña María de los Dolores Beyens de 
Irao la , cuya ta g a la  salid de l im a  e l añ a  de 4894 , .y  
fué apresada por los ingleses.

Lo que se anuncia al público para que cualquiera per
sona que se crea con derecha á la propiedad del indicado 
crédito pueda intentar la reclamación opottuea dentro 
del plazo mencionado.

Madrid 34 de Marzo de 4858.=*Doncsso.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los interesados que á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes de la Deuda 
del personal, pueden acudir, por sí ó por medio de per
sona autorizada al efecto en la forma que previene la 
Real órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de la 
Dirección general de la D euda, de diez á tres en los dias 
no feriados, á recoger los créditos de dicha Deuda que 
se han emitido á v irtud  de las liquidaciones practicadas 
por las respectivas oficinas de Hacienda p úb lica ; en el 
concepto de que préviam ente han  de obtener del De
partam ento de liquidación la factura que acredite su
personalidad, para  lo cual habrán de m anifestar el n ú 
m ero de salida de sus re sp ec tiv as  liquidaciones. I
Número i de salida

i  de las l i -  Nombres de los interesados,quidacio- nes.

PONTEVEDRA. j
49422 D. José Benito Alonso.
49423 D. Miguel Ayerta.
49424 D. Agustín Arias.
49425 D. José Arzuas.
49426 D. Benito Alvarez.
49427 D. Juan Antonio Alonso.
49428 Doña Catalina Alonso y  Galvez.
49429 Doña Rosa Alvarez.
49430 Doña Josefa Acea.
49431 D. Juan Manuel Agromayor.
49432 D. Antonio Manuel Alfaro.
49433 D. Angel Alsido.
49434 D. Domingo Alvarez.
49435 D. Francisco Avila Lacueva.
49430 D. Francisco Alvarez Ramilo.
49437 D. Juan Amorin.
49438 D. José Arés.
49439 D. Manuel Abril.
49440 D. Pedro Acha.
49441 D. Ramón Alfonso.
49442 D. Ramón Alemán.
49443 D. Rafael Areses.
49444 Doña María Socorro Aginar.
49445 Doña María Bernarda Araujo.
49446 D. Diego Alvarez.
49447 D. Juan Manuel Aleu.
49448 D. Alejandro Bermudez.
49449 D. Juan Bargiela.
49450 D, Pedro Barreiro.
49451 D. Antonio Budiño.
49452 D. Domingo Bugarin.
49453 D. Ignacio Barreiro.
49454 D. José Bravo.
49455 D. Juan Blanco.
49450 D. Manuel Boente.
49457 D. Manuel Balea.
49458 D. Manuel Bóveda.
49459 D. Ramón Bentin.49460 Doña Teresa Betanzos.
49461 D. Domingo Baquero.
49462 D. Manuel Barreiro.49463 D. José Jacobo Cuevas.
49464 D. José Agustin Comesaña.
49465 Doña Baltasara de Castro.
49466 D. Juan  de Castro.
49467 D. Francisco Candelas.
49468 D. Juan Carrero.
49469 D. Juan Cabaleiro.
49470 D. José Casas.49471 D. Lorenzo Cividanes.
49472 D. Manuel Antonio Cruces.
49473 D. Nicolás Cordero.
49474 D. Francisco Antonio Lacarrera.
49475 Doña Rosa Collazo Malvan.
49476 Doña María del Carmen.
49477 D. Francisco Camiña.
49478 D. Francisco Domenech.
49479 D. Telmo Diz.
49480 D. Domingo Dávila.
49481 D. Francisco Donis.
49482 D. Juan Antonio Domínguez,
49483 D. Juan Dorna.
49484 Dona Josefa y  Carlota Estepa.
49485 Doña María Francisca Escalada.
49486 D. Agustin Ramón Fernandez.
49487 D. Lorenzo Fernandez.
49488 Doña Vicenta Fronte.
49489 D. Santiago Fernandez.
49490 D. José Fariña.
49491 D. Martin Fernandez.
49492 D. Tomas Francisco.
49493 Doña Angustias Fernandez.
49494 D. Juan Fernandez (de la Virgen).
49495 D. Matías Fernandez y García,
49496 D. Ramón González.
49497 D. Francisco Giraldés.
49498 D. Pedro González de la Vega.
49499 D. Manuel González.

! 49500 D. Benito González Tizón.
I 49501 Doña Francisca Gregores,

49502 Doña María Francisca Gómez.
49503 Doña Liberata González.
49504 D. Antonio Giraldez.
49505 D. Antonio Groba.
49506 D. Domingo González,
49507 D. Domingo Antonio González y González.
49508 D. Francisco Antonio Guillado.
49509 D. Joaquín González Doval.
49510 D. José González Gestido.
49511 D. Jacobo Guillen.
49512 D. Miguel García.
49513 D. Manuel Antonio G arda.
49514 D. Pedro Gayoso.
49515 D. Pedro González.
49516 D. Pedro González Alvarez. *
49517 D. Rafael González.I 49518 D. Santiago González.49519 D. Juan García.
49520 Doña Juana Joaquina Irizo.
49521 D. Pedro López.
49522 D. Adolfo León.
49523 Doña Rosalía Lorenzo.
49524 D. Domingo López.
49525 D. Manuel Lago.
49526 D. Pedro Lorenzo.

Madrid 27 de Marzo de 1858.=*V.° B.°^=E1 Director ge
n e ra l , Presidente en com isión, Pastor.®»El Secretario, 
Angel F. de Heredia.

CACERKS.
49527 D. José María Alarcon.
49528 D. Manuel Avila.
49529 D. Mateo Alcoba,49530 D. Gregorio Bonilla.
49531 D. Joaquín Vázquez.
49532 D. Pedro Bolejera.
49533 D. Pablo Blanco.
49534 D. Juan Barbero.
49535 D. Martin Bermejo.
49536 D. Juan Vázquez
49537 D. Felipe Bello.
49538 D. Juan Bermejo.
49539 D. Pedro Bernardo.
49540 D. Andrés Brabo.
49541 D. Juan Benavente.
49542 D. Antonio Cuesta.
49543 D. Ramón Casado.
49544 D. Santiago Calvo,
49545 D. Pedro Chuisenca.
49546 D. Juan Crespo,
49547 D. Antonio Casares.
49548 D. Júan Cabrera»

49549 D. José Cruz.
49550 D. José de la Calle.
49551 D. José Diaz.
49552 D* Marcelino Diaz.
49553 D. Antonio García Santibañez.
49554 D. Benigno Gandarias.
49555 D. Francisco Gómez.
49556 D. Ruperto García Perez.
49557 D* Victoriano Gil.
49558 D. Ramón González.
49559 D. Sebastian González.
49560 D. Francisco Gutiérrez.
49561 D. Antonio Gutiérrez.
49562 D. Cipriano González.
49563 D. José Grumeño.
49564 D. Santiago González.
49565 D. Rafael González.
49566 D. Julián Jiménez.
49567 D. Juan González
49568 D. Matías G arcía.’
49569 D. Ramón Garrido.
49570 D. Bartolomé Sraw #,
49571 Ib  Maleo G o n $ a l«49.T72 D. Lonnzo GR.
49573 D. WaWo González.
49574 D. SUpou G uarrera.49575 D. Antonia Ji$ierre£.49571 D. T e t t ^ i l l e r i ^ d ^
Í957T Ib Jete** Wuesov
49578 D. Luis Hernández.
49579 Ib Dionisio Iglesias.
49580 D. Vicente Izquierdo.
49581 D. Matías López.
49582 D. Pedro Lodo.
49583 D. Francisco Luis.
49584 D Diego Luis.
49585 D. Gregorio Liébana.
49586 D. Gregorio López.
49587 D. Juan Margallo.
49588 D. Benito de la Mora.
49589 D. Lorenzo Macías.
49590 D. Martin Moreno.
49591 D. Franciseo Mogollen.
49592 D. Hilario Muriel.
49593 D. Juan Moreno.
49594 D. Ramón Martin.
49595 D. Rafael Manzano.
49596 D. Manuel Martin.
49597 D. Baltasar Megías.
49598 D. Diego Muñoz.
49599 D. Ignacio Muñoz.
49600 D. Sebastian Muñoz.
49601 D. Diego Marcedo.
49602 D. Diego Luis Mora.
49603 D. José Muñoz.
49604 D. Ildefonso Moreno.
49605 D. Vicente Martin Galindo.
49606 D. Lino Mendez.
49607 D. Manuel Ramón Montemayor.
49608 D. José Martin.
49609 D. Antolin Nieves.
49610 D. José Navas.
49611 D. Francisco QrbioL.
49612 D. Antonio Orio.
49613 D. Agustín Orellana.
49614 D. Ignacio Perez.
49615 D. José Parra.
49616 D. Francisco Pabon.
49617 D. Gregorio Prieto.
49618 D. José Porras.
49619 D. Fernando Pino.
49620 D. Domingo Perez.
49621 D. Felipe Perez.
49622 D. Bonifacio Paz.
49623 D. B ernabé Perancho.
49624 D. Fernando Pulido.
49625 D. José Paniagua.
49626 D. Hilario Pulido.
49627 D. Juan Perez.
49628 D. Miguel Parrales.
49629 D. Ildefonso Perez.
49630 D. José Pis García.
49631 D. Manuel Rebollos.
49632 D. Manuel Rabanal.
49633 D. Tomas Pozo.
49634 D. Juan Redondo.
49635 D. Juan Manuel Ríos.
49636 D. Luis R ubrera.
49637 D. Juan Rubio.
49638 D. José Ramos.
49639 D. Antonio Rabat.
49640 D. Francisco Rebuelta.
49641 D. Juan Sánchez.
49642 D. Pedro Salas.
49643 D. Diego Santiago.49644 D. Sebastian Dcrnardo Sánchez.
49645 D. Pablo Sánchez.
49646 D. Ventura Sánchez.
49647 D. José Ramón Sánchez.
49648 D. Sebastian Solana.
49649 D. José Sferra.
49650 D. Julián Sánchez del Pozo.
49651 D. Pedro Sánchez Luna.
49652 D. Antonio Telles.
49653 D. Julián Torres.
49654 D. Ramón Torres.
49655 D. José Tomé.
49656 D. Juan Tomé.
49657 D. Manuel Tomé.
49658 D. Domingo Vizcaíno.
49659 D. Juan Valiente.
49660 D. Matías Veiasco,

Madrid 30 de Marzo de 4858.=»V.° B .°»E l Director ge 
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Negociado 5.°—Ayuntamientos.

Por renuncia del que la obtenía se halla vacante la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Torrelaguna, 
dotada con el sueldo anual de 3.900 rs ., pagados de fon* 
dos municipales.

Los aspirantes que, á la cualidad de mayores de 25 
años, reúnan la necesaria ap titud , dirigirán sus solicito* 
des, competentemente docum entadas, al Alcalde Presi
dente de aquella M unicipalidad, dentro del término de 
un m es,8 que em pezará á contarse desde el dia que se  
publique el presente anuncio en este periódico oficial; en  
la inteligencia de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto 
de 4 9 de Octubre de 1853.

Madrid 16 de Abril de 4 858.« M an uel de Orovio.
4429—3

INSPECCION GENERAL DE CARABINEROS.
Relación de las aprehensiones que se han consegmdo por la 

fuerza de Carabineros en la segunda quincena de Febrero 
próxim o pasado.

En la Comandancia de Barcelona , 5 aprehensiones y  
3 re o s , consistentes en tabaco, cristalería , paraguas, azú
car y 660 quintales de carbón de piedra, valoradas en
865 rs.

En la de Badajoz, 7 ap rehensiones, 3 reos y 2 caba-* Herías, consistentes en  sal, géneros, bacalao y otros efec
tos , valoradas en 373 rs. 60 cénts.

En la de B úrgos, una aprehensión consistente en  sal.
En la dé Cáceres, una aprehensión consistente en sar

d inas, valorada en 335 rs. 34 cénts.
En la de Cádiz, 27 aprehensiones, 47 reos y 3 caba

llerías , consistentes en tabaco , s a l , g é n e ro s , otros efec
tos y una b a rq u illa , valoradas en 29.224 rs. 56 cénts.

En la de Gerona, 6 aprehensiones y 2 reos, consis
tentes en ropas, sal y guantes de seda é h ilo , valuradas 
en 8.868 rs. 50 cénts.

En la de Guipúzcoa, 3 aprehensiones y un r e o , con
sistentes en tejidos de seda, lana y  algodón, valoradas en 41.428 rs. 50 cénts.

En la de H uelva, 2 aprehensiones consistentes en  v a 
rios géneros y otros efectos, valoradas en 333 rs.

En la de Logroño, 8 aprehensiones y 4 reo s , consis
tentes en tabaco, sal y pólvora.

En la de Lugo, una ap rehensión, un reo y una caballe ría , consistente en tabaco y sal.
En la de Málaga, 6 aprehensiones y  3 reos, consistentes en tabaco, géneros y  otros efectos, valoradas en 2.724 rs. 94 cénts.
En la de M allorca, una aprehensión consistente en  

tabaco.
En la de M urcia, una aprehensión consistente en  47 

arrobas de aceite.
En la de N avarra, una aprehensión consistente en  Varios g éneros, valorada en 682 rs.
En la de Orense, 44 aprehensiones y  3 reos, consis

tentes en sal, géneros y otros efectos, valoradas en 986 
reales.En la de Pontevedra, 9 aprehensiones y  3 reos, con
sistentes en sal y géneros, valoradas en 24* rs. 36 cénts.En la de Salamanca, 5 aprehensiones, consistentes en sal y  otros efectos, valoradas en 262 rs, 50 cénts*En la de Santander, 3 aprehensiones y  t  reos, con* sistentes en «al, géneros y otros efectos, valoradas en 726 rs.



tja  te  d# Sevilla  ̂u n a  aprehensión y u n  reo, consis
tente en tabaco, valorada en 24! rs. 50 céntimos.

5 n  la de Vizcaya, una aprehensión consistente en 
tejidos, cte algodón, valorada eo t.200 rs.

En la d e sa m o ra , 8 aprehensiones y 10 reos , con
sistentes en géneros, suela y  otros efectos, valoradas en 
4.518 rs. 89 céntimos.

Xotal U i  aprehensiones, 5a  reos y  6 c a b a l é  tes, va
loradas en 59.979 rs. 56 céntimos.

Madrid 3 de Abril de i858,5*E^aion de la Rocha.

CAJA DE AHORRO S D E M AD RID

Domingo 18 de Abril de 1858.
Rs. v n . Cs.

Han ingresado  en  e s te  dia , depositados 
por 2.086 ind iv iduos , de los cuales 
los 84 han sido nuevos im ponen tes .. 124.052 

Se han devuelto , á solicitud de 56 in te 
resados  ............................................... ... 77.986,73

El D irec to r de se m a n a ,
León García.Villarreal

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

La Secretaría del Ayuntamiento de Noguera, p rov in 
cia de T eruel, se halla vacante: su dotación consiste en
4.000 rs. vn. anuales , satisfechos de fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán francas sus solicitudes al Al
calde del expresado pueblo hasta el 13 de Mayo próxi
mo, en que se proveerá. 1345

La Secretaría del Ayuntamiento de Ejulve , provincia 
de T eruel, se halla vacan te : su dotación consiste en 
2.800 rs. vp. an u a le s , pagados por trim estres del pr e su - 
puesto, con la obligación de desempeñar los asuntos o r
dinarios, formar los repartim ientos de todas contribucio
n e s , profesores, expedientes de todas clases y demas que 
ocurran.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
a l Alcalde del expresado 'pueblo hasta el 16 de Mayo 
próxim o, día señalado para su  provisión. 1357

La Secretaría del A yuntamiento de T ornos, provincia 
de T eruel, s¿ halla vacan te : su dotación consiste en 1.000 
reales vn. anuales, satisfechos de fondos municipales; y si 
fuere organista, recibirá 300 más del culto.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Alcalde del expresado pueblo hasta el 23 de Mayo pró
ximo , dia de su provisión.

Teruel 10 de Abril de 1858.—Gabarda. 1382

La Secretaría del Ayuntamiento de El V illarejo, pro
vincia de Teruel, se halla vacante: su dotación consiste 
ep  1.000 rs. vn. anuales, pagados del presupuesto m uni
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo hasta el 16 de Mayo próxim o, dia de 
su provisión.

Teruel 11 de Abril de 1858.=*»Gabarda. 1381

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de O r-  
rio s, provincia de Teruel, se halla vacante: su dotación 
e s 8 t0  rs. vn. anuales, pagados del presupuesto m un i
cipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo hasta el día 23 de Mayo próxim o, en 
que se proveerá.

Teruel 4 4 de Abril de 4858.=**Gabarda. 1410

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de Lu
co de Giloca, provincia de T e ru e l, se halla vacante: su 
dotación consiste en 4.500rs. vn. anuales, satisfechos del 
presupuesto municipal.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde del 
expresado pueblo hasta el 23 de Mayo próxim o, dia de su 
previsión.

Teruel 44 de Abril de l858.=«*Gabarda. 4411

La Secretaría del Ayuntamiento de A lobras, provincia 
de T eruel, s® halla vacan te : su dotación consiste en 1.700 
reales, pagados de fondos m unicipales, siendo obligación 
del Secretario, ademas de tas de su destino , ta formación 
de repartos y demas diligencias estadísticas hasta su apro
bación.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo hasta el 23 de Mayo próxim o, dia de su p ro 
visión.

Teruel 45 de Abril de 1858.«= Gabarda. 1426

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.

Hallándose vacante , por dimisión del que la servia, la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Benatae, dotada 
cea el haber anual de 2.200 r s . , he acordado el hacerlo 
público por medio de este periódico oficial, á objeto de 
que los aspirantes á dicha vacante puedan dirigir sus so
licitudes documentadas al expresado Ayuntamiento, d en 
tro  del térm ino de 30 d ias , á contar desde la fecha de 
este anuncio.

Jaén 8 de Abril de 4858.®=E1 Vicepresidente del Con
sejo p rovincial, Gobernador interino, León Estéban. 1325

Por dimisión del que la servia, se halla vacante la Se
cretaría del Ayuntamiento de Villardompardo , dotada con 
el haber anual de 2.590 rs.

Los aspirantes á ella pueden dirigir sus solicitudes do
cumentadas al (expresado Ayuntamiento dentro del té r
mino de 30 diaa, á contar desde la fecha de este anuncio.

Jaén 3 de Abril de 4858.**» El Vicepresidente del Con
seja provincial. Gobernador interino, León Estébau. 4326

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Vacante la Secretaría del Ayuntamiento del Rosal, do
tada con el sueldo de 8 rs. d iarios, he acordado hacerlo 
público anunciándolo por tres veces durante el término 
de un mes en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
p rov incia} á fin de que los aspirantes presenten sus so 
licitudes al Presidente de dicho m unicipio, con arreglo á 
lo dispuesto en el Real decreto de 49 de Octubre de 1853.

Pontevedra 8 de Abril de 4$58.*«E. G. I . , Pedro Ma- 
ría Pardo, 4358—3

CAPITANIA GENERAL
DE LAS PROVINCIAS VASCONGADAS.

Duodécimo distrito militar. =Comision liquidadora en 
defecto de habilitados que no han rendido cuentas de dis- 
tribucion .^P ara  que esta comisión pueda obrar con todo 
conocimiento en la aplicación de las cantidades que se hu* 
biesen librado á. los habilitados, de quienes no ha sido 
posible reun ir sus cuentas de distribución , y con el fin 
de que las Oficinas militares puedan term inar las liqui
daciones individuales de las diferentes clases que perci
bían sueldo en dicho distrito desde Abril de 4840 hasta 
fin de 4854, espera merecer de los Sres. Generales y Bri
gadieres que perm anecieran en el mismo en servicio ac
tivo y  de cuartel en los años de 4840, 44 y 42 que se 
expresan á continuación, se sirvan re m itir , por sí ó por 
medio de apoderado los ajustes que conserven de sus ha
bilitados respectivos, ó en caso de fallecimiento, sus 
herederos, para lo que se fija el térm ino de tres meses 
¿ los que residan en la Península é Islas adyacentes, Ca
narias y posesiones de Africa ; seis para los que se en 
cuentren  en las islas de Cuba y Puerto-R ico, y de ocho 
para el extranjero y Filipinas, en conformidad á lo p re 
venido en el art. 5.® de la instrucción adjunta á la Real 
érdeo de 2 de Setiem bre de 4867.

Clase de Sres. G en era l^ y  Brigadieres en servicio activo 
y de cm rtel en 4840, 44 y  42.

Excmo. Sr. D. Felipe Rivero.
Excipo. Sr. Dv José Orus.
D, Francisco Puig Samper.
D. Miguel A recha bala.
D. José Réndon.
D. Gregorio Piquero.
D. Francisco de Paula Alcalá.
D. Ignacio Iturbe.
D, Castor Andechaga.
D. José Santa Cruz.
D. Joaquín Bayona.
D. Joaquín Urieiztieta.
D. José Antonia Goyri.
D. Simón de la Torre.
D. Bernardo Echaluce.
Sr. Barón del Solar de Espinosa.
D. Manuel Crespo.
D. Manuel Tejeiro.
Sr- Marques de Rodil.
D. Atanasio Aleson.
D. Antonio Rodríguez.
D. José Cortina* Espinosa.
U. Joaquín Áyerbe.
D. Manuel Altare*.

Cuadro fijo de Estado Mayor desde Abril de 4840 á Mar
zo de 4844.

D. Valentín Cañedo.
D. Luis García.
D. Ramón Con ti.
D. Pedro Mir.
D. Ignacio Emparan.
D. José Alleg.
D. José Ramón Makena,
D. Juan Alejandro Caro.
D. Antonio Ros de Olano.
D. Joaquín Morales.
D. Mateo López Quintana.

- Vitoria 6 de Abril de 4858.=El C oronel, Presidente 
de la com isión, Rufo de Rueda. 4 350

JUNTA DE INSTRUCCION PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE PALENCIA.

Escuelas vacantes de niños.
Una elemental en O sorno, dotada con 3.300 rs.
Otra id. en Antillo de Campos, id. con 2.500.
Otra id. en  Villaconancio, id. con 2.500.
Otra id. en Melgar de Y uso, id. con 2.500.
Otra id. en Boadilla del C am ino, id. con 2.500.
Otra id. en Pino del Rio y Celadilla, id. con 2.500.
Otra incompleta eiLCastil de V ela , id. con 2.000.
Otra id. en Cobos ae Cerrato , id. con 4.750.
Otra id. en Villanueva de la C ueza, id. con 4.750.
Otra id. en A bastas, id. con 4.750.
Otra id. en Itero S eco , id. con 4.750.
Otra id. en Santa Cecilia del Alcor, id. coa 4.500.
Otra id. en V illa tu rde , id. con 4.250.
Otra id. en Lom as, id. con 4.250.
Otra id. en Bustillo del Páram o, id con 4.250.
Otra id. en V iltem orco, id. con 4.000.
Otra id. en V illarinentero , id. con 4.000.
Otra id. en Calzadiíla de la C ueza, id. con 4.000.
Otra id. en C ardeñosa, id. con 1.000.
Otra id. en Boada de Campos , id. con 4.000.
Otra id. en Villanueva del Rio, id. con 750.

Escuelas de niñas.

Una elemental en Aguilar de Campóo, dotada con
3.000 rs.

Otra id. en Torquemada, id. con 2.2*00.
Otra id. en C ervera , id. con 2.200.
Otra id. en O sorno, id. con 2.200.
Otra id. en San Cebrian de Campos, id. con 4.667.
Otra id. en Sotobañado, id. con 4.667.
Otra id. en Melgar de Yuso, id. con 4.667.

NOTAS.

* 4.a Ademas de la dotación señalada á las escuelas cu
yas vacantes se an u n c ia n , percibirán los profesores las 
retribuciones de los niños y casa-habitacion.

2.a Lá escuela de niños de Osorno se proveerá por 
oposición, que dará principio el dia 47 del próximo mes 
de Mayo: las de niñas de Aguilar, Torquem ada, Cervera 
V Osorno se proveerán en la propia forma , cuyas oposi
ciones de maestras comenzarán el 20 del mismo mes.

Los que aspiren á ejercitar en las oposiciones que se 
indican, presentarán en la Secretaría deesta Jun ta , con 
seis dias de anticipación á los señalados, los documentos 
que al efecto se exigen por el art. 21 del Real decreto de 
23 de Setiembre de 4 847.

Para las demas escuelas term inará el plazo de su va
cante el dia 47 del citado Mayo; advirtiendo que no se 
dará curso á solicitud alguna que no venga acompañada^ 
de la certificación de buena conducta del aspirante y del 
título que tuviere ó un testimonio cíe él.

Palencia 43 de Abril de 4 858.— EI Gobernador, Presi
dente , Manuel García Saachez.=»Felipe Prieto y Aguada, 
Secretario. 4 395

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL DE
SEVILLA,

No habiendo tenido efecto la subasta de las obras que 
deberán efectuarse en el edificio que ocupa esta Audien
cia, cuyo im porte asciende á 98,046 rs.,ty autorizado el se
ñor Regente de la misma por Real órden comunicada en 
23 de Marzo último para sacarla nuevamente á subasta, 
con sujeción á las disposiciones contenidas en el Real d e 
creto de 27 de Febrero de 4 852 y pliego de condiciones 
económicas y facultativas que se copiará con el presupues
to; de órden del referido Señor, se anuncia nuevamente 
en subasta pública este servicio, que se habrá de rem a
tar en favor de la persona que presente la proposición en 
baja más venta josa á los intereses del Estado. Al efecto se 
tendrá p resen te , que según lo recientem ente dispuesto 
por S. M., la condición 42, relativa al pliego de las eco
nómicas, habrá de entenderse redactada en los términos 
siguientes:

«Aprobado el remate, se procederá en seguida á ejecu
tar la obra , comenzándose y dándose por terminada por 
donde designe y en el plazo que señale la Regencia, 
oyendo al Arquitecto director. Cuando los trabajos lie 
guen á la m itad , á juicio del mismo, se abonará al con
tratista la tercera parte del presupuesto, y de las otras dos, 
la segunda á la conclusión de las obras si se verificase 
dentro del año actual , y la restante en los tres prim eros 
meses del año 4 859. Si las obras no pudiesen term inarse 
én el año corriente, pero estuvieran más adelantadas de 
su mitad, se abonará otra tercera parte al finar el año, y 
la restante al darse por concluidas. Para que se decreten 
estos pagos, deberá preceder la oportuna certificación 
dada por el Arquitecto d irector, bajo la inmediata apro
bación de la Regencia.»

En evitación de cualquiera duda que pueda su rg ir á 
los licitadores con respecto á la genuina inteligencia del 
presupuesto y demas citados, se hace presente, que la p in 
tura de la fachada referida en el presupuesto será al óleo 
y b a rn iz ; que los huecos de la misma se regularizarán, 
consultando la Regencia con el A rquitecto; que la solería 
de las galerías altas se entiende todos los corredores a l
tos, excepto las salas; que las ocho tablas presupuestadas 
en 4.420 rs. á 44 rs. cada una  , han de ser 80, que es á 
lo que asciende el total importe de ellas; que en la repa
ración de las fachadas se comprende la de la torre , por 
encontrarse esta establecida en la misma fachada. Serán 
á satisfacción del Sr. Regente, con dictamen del A rqui
tecto, todas las reparaciones y reformas que habrá de ve
rificar el contratista. El acto de la subasta tendrá lugar el 
dia 7 de Mayo próximo, á las doce de su mañana, en el 
local de la Audiencia, sita en la plaza de la Constitución 
y sala en que de diario despacha la Regencia , ante su 
autoridad con mi asistencia, con arreglo á las citadas con
diciones modificadas y  aclaradas, que desde esta fecha , á 
mayor abundam iento, quedan de manifiesto en la Se
cretaría de la Sala de gobierno que es á mi cargo, para 
que sobre el terreno puedan enterarse los licitadores.

: El rem ate se ha de celebrar por pliegos cerrados, se -  
¡ gun el modelo que se inserta á seguida de este anuncio,
| advirtiéndose que las personas que hayan de tomar par-r- 
¡ te en la subasta han de consignar previamente por via 

de garantía en Tesorería de provincia, como dependencia 
de la Caja general dó depósitos de esta c iudad , te can ti
dad de 2,000, rs. v n . , cuyo recibo deberá aoompañar al 
pliego de proposiciones; cantidad que se ampliará á la d e  
4 0.000 por el rem atante , luego que recaiga la Real apro
bación , y  que será devuelta en sq caso y lugar.

Sevilla y Abril 7 de 4 858 .=  Manuel María Mendez,

Pliego de condiciones á las cuales deberá su je ta rse  el con
tratista que se haga cdrgo de la construcción de las obras 
que deben ejecutarse en el edificio donde se encuentra el 
Tribunal superior de este territorio.

4 .* Las obras que deberán verificarse consisten en de
molerse por encontrarse ruinoso el departam ento que da 
á la cárcel vieja llamada de los Señores, y la escalera 
antigua ruinosa que de la referida cárcel daba paso al 
mencionado T ribunal, colocando en todo el pavimento 
maderas nuevas de Flandes, de seis y nueve pulgadas de 
escuadría, al nivel del piso principal del edificio. También 
deberán demolerse los dos machones y el arco que existen 
en la sala baja de justicia. En el mismo departamento de
berán demolerse los cuartos que pisan sobre aque l, y el 
m uro que da á la referida cárcel vieja, construyéndolo 
de nuevo, dejando corridas aquellas habitaciones, las que 
deberán reponerse con maderas de Flandes y á cielo ra 
so , embaldosándolas de nuevo con losetas de nueve pul
gadas cuadradas, de las fabricadas en Cartuja. También ha 
de construirse una sencilla escalera que conduzca á las 
habitaciones del segundo piso.

Segunda parte. Deberá descostrarse hasta dejar des
cubierto su m aterial la fachada que da á la plaza de San 
Francisco y á la de cabe Ghicarreros, entallándola de 
nuevo con cal, arena y polvo ladrillo; haciendo desapa
recer toda la decoración que existe en el segundo cuerpo, 
por creerla ridicula y de mal gusto; formando un zóoalo 
en todo su pavimento á la altura de las ventanas; re to 
cando « i  cornisa y banquillo; regularizar los huecos de 
4mbas fachadas; repoqer las puertas de seguridad y de 
cristales, dejándolas perfectamente pintadas; las de s e -

furidad color caoba em barnizadas, y  las de cristales de 
lanco también embarnizadas. Los espacios de las referidas 

fachadas se -pintarán imitando piedra de construcción, 
^caracterizando el edificio,

Tergera parte. También deberá descostrarse para en ■ 
tallar de la misma manera que la fachada to<jo el q¡0 de 
patio hasta la enchapadura /  retocando toda su decora

ción, dejándola perfectamente avistada y pintada del co
lor y cíase que más convenga. Asimismo deben descos
trá rse lo s  lienzos de paredes de los tránsitos públicos a l
to y bajo para entallarlos de nuevo del mismo modo que 
los anteriores. Igualmente se deben solar las galerías al
tas con baldosas de C artuja, construyendo de nuevo el 
cielo raso del salón de descanso contiguo á la sala de 
Acuerdo, dejando reparado todo lo demas del edificio de 
solería, desconchados, goteras y perfectamente blanquea
do, pudíendo el contratista hacer uso de los aprovecha, 
mientos que resulten en la referida obra , invirtiendo en 
la misma los que se crean útiles á juicio del Arquitecto- 
director de las obras y del Sr. Regente.

2.a Los materiales que se han de emplear en la refe
rida obra serán de la mejor calidad; los ladrillos que se 
inviertan en la mismas serán c la ro s, sonoros, de los lla 
mados de contrata ; las baltjbgas q  losetas que se invier
tan ea  la solería, serán  de í^s construidas en la fábrica de 
Cartuja, de  has dimensiones y colores que más acomoden 
y parézcan al Sr. Regentó. Las mezclas que se inviertan 
serán de cal y tierra de caliza, mezcladas en la propor
ción de una de cal y dos de tierra , y las que se invier
tan en los entalles de las fachadas y muros del interior 
se compondrán de una de c a l , una de polvo ladrillo y 
otra de arena.

3.a Las maderas que se inviertan en la expresada obra 
serán de F landes, secas y sin sam ago, de las dim ensio
nes y escuadría que mejor parezca, según exija el sitio 
donde hayan de colocarse.

4.a No se hará por el contratista acopio ni uso de n in
guna clase de materiales, sin que antes estos sean recono
cidos por el Arquitecto director dé las  obras, con el corres
pondiente conocimiento del Sr. Regente.

5.a No podrá el contratista proceder á p in tar nada en 
el edificio sin ántes consultar con el Sr. Regente los co
lores y materiales de que deben componerse los mismos.

Condiciones relativas á la parte económica.

6.a El costo de la obra marcada en el presupuesto se
rá de 98.046 rs.

7.a Llegado el caso se saque á subasta la referida obra, 
las posturas que á ellas se hagan serán á la baja por 
pliegos cerrados, arreglados ai modelo que al final se in 
serta , y no se adm itirá n inguna oferta, que exceda del 
tipo señalado, que lo es de 98.046 r s . , ni los que pudie
ran  hacerse sin fijar una determ inada cantidad; en la in
teligencia que después de presentados los pliegos no po
drán retirarse bajo ningún concepto.

8.a La subasta se verificará por el término de un mes, 
contado desde la fecha en que se inserten los anuncios 
en el Boletín oficial de esta prov incia , y en el dia y hora 
que se señale por la Regencia.

9.a A la hora en que deba efectuarse dicha subasta se 
ab rirán  por el Sr. Regente los pliegos que se hubiesen 
presentado, á  presencia de los concurrentes. Si resultasen 
dos ó más proposiciones en cantidad iguales, se abrirá 
nueva licitación oral y á la baja , tomando por tipo el 
empate por espacio de media hora , en la cual solo toma
rán  parte los firmantes de aquellas ó sus apoderados, y 
se adjudicará al mejor postor.

4,0. No se adm itirán , por ventajosas que sean , pro
posiciones que fuesen hechas por personas menores no 
autorizadas por la ley para representar por sí ó por m e
dio de apoderado en acto público , ni por aquellas inha
bilitadas según la misma.

4 4. Aprobado el rem ate por el Gobierno de S. M. (qué 
Dios guarde), el contratista quedará obligado á cuantas 
prescripciones m arcan las leyes en caso de falta de cum 
plimiento délos compromisos contraidos;debiendo adver
tirse que se exieirá cumpla aquellos por apremio y con 
exclusión de todo fuero ó privilegio particular.

4 2. El contratista habré de ayepirse á cobrar upa mi
tad del importe en que se remate la obra en todo el año 
de 4 858 , y la otra en el de 4859. Y sin perjuicio de esto, 
aprobado el rem ate, se procederá en seguida á efectuar 
la obra , comenzándose y dándose por terminada por 
donde designe y en el plazo que señale la Regencia, 
oyendo al Arquitecto director. Cualquiera de las cantida
des expresadas se entiedde que las habrá de percibir el 
contratista con posterioridad á ta fecha en que por el A r
quitecto director se dé por terminada y concluida la obra, 
expidiendo al efecto la oportuna certificación. Todo bajo 
la inm ediata aprobación del Sr, Regente.

4$. Los honorarios de! arquitecto del T ribunal, de 
que se hace mención en el presupuesto fecha 46 de Octu
bre último aprobado, y los gastos del expediente de su
basta , serán de cuenta del empresario ó rem atante.

Sevilla 7 de Abril de 4858.=*Manuel Galiano.
Modelo de proposición.

El que suscribe, conforme en un  todo con el pliego 
de condiciones que está de manifiesto en la Secretaría de 
esta Audiencia, se obliga á efectuar la obra que habrá 
de verificarse en la m ism a, según está presupuestado en 
la cantidad de (por letra) fecha y firma.

Presupuesto de la obra.
Certifico que en v irtu d  de órden del señor Regente 

del T ribunal superior del te r rito rio , he vuelto á reco
nocer el edificio en que §e encuentran  establecidas lss 
Salas de Justicia y demas dependencias anejas á las mis
mas , con objeto de graduar la obra que más indispen
sablemente necesite para atender á la conservación del 
referido edificio, la cual consiste principalmente en la de 
reedificar todo el ángulo que da á la cárcel vieja llamada 
de los Señores, en evitación de que las ru inas que han 
empezado á aparecer en aquel sitio causen la de todo él á la 
del patio principal, donde se encuentra establecida la Sala 
tercera. También es indispensable hacer desaparecer los 
dos machones y el arco que en la Sala baja de Justicia causa 
deformidad y em barazo ; reponer parte del enmaderado 
de la arm adura que está contigua al re lo j; colocar algu
nos cuarterones por encontrarse faltos de entradas en el 
piso segundo, que da á la fachada p rincipal; reponer la 
solería de las galerías y tránsitos públicos, por encontrarse 
estas en el último tercio de su v id a ; reconstruir el cielo 
raso del salón de descanso, por encontrarse todo abogi- 
gado y grieteado; descostrar como 500 varas cuadradas 
de paredes, dejándolas enteram ente limpias hasta des
cubrir el m aterial, para entallarlas de nuevo con polvo 
de ladrillo , cal y arena , á fin de conseguir que desapa
rezcan los abojados y grietas que se advierten en sus m u
ros á causa de la humedad y mala fábrica de que están 
construidos, en cuya reparación , atendiendo solo ¿ los 
puram ente necesarios, debe invertirse la cantidad de 
98.046 rs. v n ., según demuestra el presupuesto que á 
continuación se expresa:

Por 430 dias de jornales de un aparejador, á 4 4 reales, 
seis oficiales á 40, seis ayudantes á 8 y  35 peones á 6, 
43.460 rs.

Por 50 dias de jornales de tres carpin teros, á 42 rea
les, 4.800 rs.

Por 92 cuartones de seis varas de largo, de siete y 
nueve pulgadas de vitolá, á 20 cents., 5.954 rs.

Por 48 cuartones para las cubiertas, de 4 9 piés, de 
siete y nueve pulgadas de vitolá, á 20 cénts. pulgada, 2.982 
reales.

Por 400 listones de cinco varas de tres en tab la , para 
las alfangías, á 5 rs. cada uno, 2.000.

Por ocho tablas hilo al medio, de cuatro varas de 42 
pulgadas, á 14 r s . , 4.4 20.

Por 450 listones de seis varas, para las ademas (Jo les 
cielos rasos, de tres y cinco pulgadas, á 20 rs. cada uno,
3.000.

Por 60 tablas hilo al medio, de cinco cintas para los 
cielos rasos, á 45 rs. con 50 cénts., 930.

Por la clavazón y pun tillas, 600 rs.
P or los portes de toda la m adera , 200 rs.
Por 70 carros de cal, á 4 00 rs ., 7.000.
Por 200 cargas de yeso, á 22 r s . , 4.400.
Por cinco millares de piezas de techum bre, 4*000 rs.
Por 42 millares de ladrillos raspados , 2.400 rs.
Por cinco millares ladrillos de con tra ta , 4.000 rs.
Por 4.000 cargas, de medios, 4.500 rs.
Por 4.000 cargas de a re n a , 3,000 rs.
Por la p in tu ra , 5.000 rs.
Por los portes de tierra y granza, m adera de andamio, 

alquiler de la m ism a, b ro ch a , esparto y cal de Moron, 
1.500 rs.

Por los honorarios devengados en los anteriores reco
nocimientos y  presupuestos , 3.600 rs.

Por los honorarios de este p resupuesto , con inclusión 
de la dirección de obra, 3.000 rs.

Importa este presupuesto la cantidad de 98.046 reales 
vellón.

Sevilla 7 de Abril de 4 858.==Manuel María Mendez.
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REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE ABRIL DE 1858.

HORAS.
BARÓME

Pulgadas ' 
inglesas.

TRO, EN 

Milímetros.

TERMÓ&U

Grados
Reaumur.

STRO EN

Grados
centígrados.

DIRECCION

del viento.
ESTADO DEL CIELO.

9 déla mañana.
4 2 del dia...........
3 de lá  ta rde . .  
6 de ídem........

27,777
27,741
27,654
27,660

705,53 
703,84 
702,32 
702 55

16®, 5 
20*,4 
22* 4 
46°,3

20° 6 
25°,4 
28°,0 
20°,4

E. N. E.........
E. N. E.........
E. S. E ..........
E. S. E . . . . .

Nubes.
Celajes.
Id em , algunas nubes. 
Lluvia.

i 00101* máximo 

Calor mínimo

i del d ia . . . 

del d ia .............................

23°.Q 

4 0°,3

28°,7 

4 2°,9
M. Rico Sinobas.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De ios partes remitidos en este dia por la In terven-

 cion  de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra -
 nos y nota de precios de artículos de consumo, r e -
 sulta lo siguiente:
 ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

2.750 fanegas. de trigo.
896 arrobas de harina de id.

' 3.200 libras de pan cocido.
7.856 arrobas de carbón.

96 vacas, que componen 42.254 libras de peso.
! 341 carneros, que hacen 7.842 libras de peso.

262 corderos, que hacen 6.4 47 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN
EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 54 á 57 rs. a rro b a , y de 48 ó 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 54 á 56 rs. a rroba , y  de 20 á 22 
cuartos libra.

Idem de te rn e ra , de 75 á 95 rs. a rro b a , y de 34 á 42 
cuartos libra.

Idem de cordero , de 48 á 20 cuartos libra.
Tucino añ e jo , de 4 28 á 430 rs. a rro b a , y de 34 á 40 

cuartos libra.
Jam ón, de 4 4 8 á 130 rs. a rro b a , y de 46 á 54 cuartos 

libra.
Aceite, de 60 á 62 rs. arroba, y á 20 cuartos fibra.
Vino, de 34 á 42 rs. arroba, y de 40 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos lib ras, de 40 á 43 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 42 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Jud ias, de 26 á 30 rs. arroba, y de 9 á 42 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y  de 42 á 44 cuartos libra. 
L e n t e j a s ,  de 4 5 á 20 rs. a rro b a , y d e  6 á 7 cuartos 

libra.
C arbón , de 7 á 8 rs. arroba,
Jabón, de 50 á 56 rs. arroba, y de 49 á 24 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO PE HOY.

C ebada, de 22 á 24 rs. fanega.
Algarroba , de 32 á 33 rs. id.

Trigo vendido.
78 fanegas á 44 rs. 477 fanegas á 49 rs.

• 85........... .. 43.................436..........  54
7 3 ......................  44 56 ................ . 52

342   .............  46.................. 7 0 ..........  54
8 0 . . .................. 47 128..........  55

444......................  48...................60 .......... 57

T o t a l .   ......................................... 4.699
Quedan por vender sobre 350 fanegas.
Lo que se avi$a al público para su inteligencia. 
Madrid 48 de Abril de 4858.=^El Alcalde-Cprregidor, 

Duque de Sesto.

EXTRANJERAS

Ambéres 42 de Abril — D iferida, 25 3/4 papel.—In 
terior , 37 4 4/46 papel.

AmsUrdam  42 de Abril,-™ Diferida , 25 45/46.-*-Ex
te r io r, 43 4/4 6 ,^ l n te r i o r , 37 5/46,

Francfort 42 de Abril, — D ife rida , 25 7/8. —- Interior, 
37 4/8.__________________ ____

Londres 42 de Abril. — Consolidados, 96 5/8 . — J& - 
terior, 43 3 /4 .—-Diferida, 26 3/3-— Certificados, 4 7 /8 .— 
Pasiva , 7 4/8.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres, Abogado del ilustre 

Colegio de esta corte, Secretario honorario de S. M. la Reina 
(Q. D. G.) su Escribano público, propietario de los del número de 
la misma.

Doy fe, que en los autos ejecutivos seguidos en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de las Vistillas, de esta capital, en
tre partes, de la una el Excmo. Ayuntamiento constitucional de 
esta M. H. V illa, representado por el Procurador D. Manuel Ma- 
riño, ¡y de la otra D. Manuel González de Jonte, ausen te , sobre 
pago de m araved ís, se ha dictado la sentencia, cuyo tenor e t 
como sigue:

Sentencia de rem a te .= E n  la villa y  corte de M adrid , á 3 de 
Febrero de 1858, el Sr. D. Severo Montalvo, Juez togado de p ri
mera instancia de esta capital y su distrito de las Y istillas, ha
biendo visto estos autos seguidos p o r el Excmo. Ayuntamiento 
constitucional de esta villa y  co rte , representado por el P rocura
dor D. Manuel Marino, con D. Manuel González de Jonte, y en 
su ausencia los estrados del Tribunal, sobre pago de 70.500 rea
les por alquileres de un año del teatro de la P rin cesa , ántes de 
la Cruz, y otras dependencias, vencidos en íin del año cómico que 
teim inó en 30 de Junio del año próximo pasado.

Resultando que  dicho teatro y  dependencia fue arrendado 
por la expresada municipalidad en 28 de Noviembre de 4.855 pqr 
tiempo de tres años, según escritura pública ptorgada aiRe el Es
cribano de los de este núm ero D. Juan García de Lam adrid por 
la suma de 70.500 rs. apuales:

Resultando que en garantía de dicho arriendo se hizo prévio 
depósito de 72.000. rs. en la caja general en 36 acciones de car
reteras de á 2.000 rs., d e q u e  se expidió resguardo bajo el n ú 
mero 4.679 del diario de entrada y  1.129 del registro de ins
crip ción  :

Resultando que expedido el correspondiente mandamiento de 
ejecución en v irtud  de dicha escritura por la cantidad adeudada 
y costas, y efectuado en las acciones de carreteras indicadas, ci
tado que fué de rem ate el deudor presiente á la sazón, pareció 
oponiéndose en el térm ino de la le y :

Resultando que hecha entrega á la parte de Jonte de los au
tos para alegar sus excepciones, hizo valer la de compensación 
de un crédito de los denominados efectos de V illa, im portante 
425.056 rs. y 23 mrs. en favor de D. Martin Jim énez, y  en cu
yos derechos se habia subrogado por cesión al efecto, su fecha 4 
de Abril del año próximo pasado, firmada por el propio J i
ménez:

Resultando que la parte  del Excmo. Ayuntamiento rechazó la, 
compensación por no tener el crédito indicado fuerza ejecutiva 
ni haber posibilidad hoy de despacharla contra los A yunta
m ientos, en cuya razón no era  admisible la excepción, áun y 
mucho ménos por haberse estipulado el pago del arriendo en 
cantidad y fórmulas determ inadas :

Resultando que recibidos los autos á p ru eb a , practicada por 
ámbas partes la que propusieron en sus respectivos escritos de 
oposición y  contestación, finalizado que fué el término, unidas que 
fueron á los aqtos y  ófitregados estos 4 las partes al hacerse sa
ber el proveido al D. Manuel Gopzalezjde Jonte para la entrega 
de los mismos por via de instrucción con arreglo á la ley , se 
había ausentado de esta c o r te , en cuya v irtud  se le hizo llama
miento p e r  la Gaceta y  Diario oficial, y por no haber parecido 
dentro del térm ino que se le designó, fué declarado en rebeldía 
por providencia de 4 3 de Enero del año corriente :

Resultando que la parte  del Ayuntamiento ha solicitado, ántes 
de dictarse esta sentencia, ampliación á la ejecución por los pla
zos devengados desde que se en tab ló , importantes á  una suma 
la cantidad de 34.046 rs. 34 cénts.:

Considerando que $  Ayuntamiento constitucional de este muy 
Heróica Villa ha formalizado su demanda por escritura pública

y  prim era copia contra el D. Manuel González de Jonte por la 
cantidad de 70.500 rs., adeudados al mismo por alquileres ven
cidos por arrendam iento del expresado teatro de la Princesa 
hasta el 30 de Junio del año último, en v irtud  de cuyos títulos 
ha solicitado en tiempo las ampliaciones de que ántes se ha he
cho mérito por adeudos devengados hasta el desahucio en el p ro
pio concepto, que todo forma un débito de 104.545 rs. 34 cents.

Considerando que la excepción de compensación de que hizo 
mérito el ejecutado no es admisible con arreglo á la ley ¡26» 
título 44 de la Partida 5.a

Considerando que el título en virtud del cual pretende su 
pago el Excmo. Ayuntamiento de esta M. II. villa os \m contrato 
solemne de arriendo á plazos determinados y con obligación de 
pagar en metálico, contra cuya validez nada se ha opuesto :

Considerando que el D. Manuel González de Jonte no ha pro
bado tampoco el pago de las cantidades en descubierto que le 
han sido reclam adas:

Vistas las leyes 414, título 4 8 de la Partida 3.a ; 4.a, título 8.° 
de la Partida 5.a, art. 970, párrafo 1.°, y 971 de la ley de En
juiciamiento civil, por ante mí el Escribano dijo:

Que debia sentenciar, como sentencia, los presentes autos do 
rem ate, mandando seguir la ejecución adelante por los 104.545 
reales 34 cénts. adeudados al Excmo. Ayuntamiento constitucional 
de esta corte por D. Manuel González de Jonte y  costas causadas 
y  que se causen hasta el reintegro total de este crédito, hacién
dose saber esta sentencia en los estrados deL Juzgado, publicán
dose ademas en la Gaceta y Diario oficial de esta corte con a r
reglo á la ley.

Así por esta su sentencia lo proveyó, mandó y firmó S. S., 
de que yo el Escribano doy fe.=Severo Montalvo.=:Licenciado 
Francisco Seoo de Cáceres.

Y  cumpliendo con lo que en la inserta sentencia se manda, 
pongo el presente para su publicaron  en la Gaceta y  Diario  
oficial de Guisos de esta corte en M adrid á 4 do Febrero do 
1858.=Licenciado Francisco Seco de Cáceres. 4 364
      —    -----------

En v irtud  de providencia del Sr. D. Juan Menendez, Magis
trado de Audiencia de fuera de esta corte , y Juez de prim era 
instancia del distrito de Lavapies de la misma, refrendada del 
Escribano de núm ero de ella, D. Vicente Callejo Sanz, se cita, 
llajna y emplaza por p rim er edicto y término de nueve dias, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al en que salga este 
anuncio en la Gaceta, á los poseedores de las acciones números 
41 , 42, 47 , 23, 25, 33, 35 , 39, 40, 55, 56, 57, 58, 59, 81, 82,
91 , 92, 95, 404 , 443 , 44 5 , 416 de la sociedad m inera titulada 
Princesa de A stur ia s ; y á los de las señaladas con los números 
4, 2 , 7 , 8, 1 7 ,1 8 , 19, 20, 2 4 , 25, 26, 27, 30, 31, 32, 3 4 ,4 0 , 
41, 44, 54, 55, 56, 58, 5 9 ,6 0 , 63, 65, 67, 71, 76 ,79 , 80, 81*82, 
84, 86, 87, 91 , 96, 97, 98 y 100 de la titulada C ierta , refun
didas ám bas en el dia en la nominada A lia n za , cuyo paradero 
se ignora, á fin de que dentro de dicho término comparezcan en 
este Juzgado á contestar la demanda que contra los mismos se 
ha interpuesto por D. Joaquín Sandinocomo Presidente de la r e 
ferida sociedad, sobre caducidad de las mencionadas acciones; 
apercibidos que de no hacerlo les parará  el perjuicio que haya 
lugar.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Toribio A lvarez, Juez 
de prim era instancia de esta villa, refrendada del Escribano de 
número D. Celestino de Ansótegui, se saca á pública subasta la 
cuarta parte de la casa sita en esta corte y  su calle del P e z , se
ñalada con los números 5 antiguo y  34 moderno de la manzana 
472, que comprende toda ella 4.652 p iés, con inclusión de los 
gruesos de fachadas y m edianerías, que hacen 361 metros cua
drados y 18 centím etros, tasada en 209.304 rs ., para cuyo re 
mate está señalado el dia 6 de Mayo próximo venidero y su hora 
de las doce en la audiencia del referido Sr. Juez, sita en el piso 
bajo de la Territorial.

M adrid 4 0 de Abril de 1858.=Celestino de Ansótegui. 4 388

E n virtud  de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio de esta villa, refrendada 
del Escribano de núm ero D. Felipe José de Ib a b e , y  en cumpli
miento de lo ordenado en los artículos 547 y 548 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, se ha mandado publicar haberse nombrado 
por síndicos del concurso de acreedores á los bienes de D. Vi
cente Sánchez, vecino que fué de esta corte y  habitante en la ca
lle del Cárm en , núm. 21 moderno, al Sr. D. José Teresa García, 
habitante en la calle de Hortaleza, núm. 5 , cuarto tercero, y  á 
Francisco Diez, que vive calle del Cárm en, núm. 22, cuarto-fon
da ; previniéndose se haga entrega á dichos síndicos de cuanto 
corresponda al concursado.

M adrid 12 de Abril de 4858.==Felipe José de Ibabe. 1403

Por el presente, y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Juan 
M enendez, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte y  Juez 
de prim era instancia del distrito de Lavapiés de la misma, r e 
frendada del Escribano de número de ella D. Vicente Callejo 
Sanz, se cita y  llama á todos los que como parientes de Doña 
Juana Ruiz de Montalvan se crean con derecho á los bienes que 
constituyen las capellanías que la misma fundó, y  agregaciones 
que á ellas se hicieron , para  que concurran por sí ó por medio 
de apoderado en forma el dia 16 del actual y  hora de la una de 
mismo, á la audiencia de este Juzgado á celebrar junta general, 
acordada por auto de 29 de Marzo último á instancia del P ro -  

. curador que representa á varios de los interesados ea los autos 
que penden sobre investigación y  distribución de los bienes del 
las referidas capellanías; apercibidos que de no hacerlo les para
rá  el perjuicio que haya lugar.

i En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon , M agistra- 
| do de Audiencia de provincia y  Juez de prim era instancia del 
i distrito de Palacio de esta capital, refrendada del Escribano del 

núm ero.D. Miguel del Castillo y  A lba, se saca á pública subasta, 
por término de 20 dias, una casa sita en esta corte y su calle de 
la Leche, señalada con el núm. 6 nuevo, 15 antiguo de la m an
zana 257, la cual comprende de área plana . 4.139 piés superfi
ciales, y ha sido tasada por el Arquitecto D. Juan José de U r- 
quijo en la cantidad de 119.212 rs. vn.

La persona que quiera hacer postura ú dicha finca acuda á 
dicho Juzgado y Escribanía, que se le adm itirá cubriendo su ta 
sación , habiendo señalado para su rem ate el dia 4 de Mayo p ró 
ximo venidero, á las doce de su mañana, en la audiencia de S. S., 
que la tiene en la planta baja de la Territorial.

Madrid 8 de Abril de 4 8 5 8 .= ‘Miguel del Castillo y Alba.
1344

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de prim era instancia en esta capital y  su distrito de M ara
villas, refrendada del infrascrito Escribano del núm ero , se ha 
mandado convocar á junta  general de acreedores á los bienes 
concursados de Tomas F ra g a , tabernero que ha sido en la calle 
de Relatores, núm. 9 , para el nombramiento de Síndicos, se ha 
señalado al efecto el dia 28 del corriente, á las once de su mañana, 
en la audiencia de S. S . , que la tiene en el piso bajo de la T erri
torial ; apercibidos que la falta de asistencia causará perjuicio.

M adrid 6 de Abril de 4858.=Nicolas de Ortiz. 1386

Habiéndose suspendido el remate de la carretela pertenecien
te al concurso de D. Fernando Alvarez Fresno, que estaba seña
lado p a ra  el 8 del corriente en el Juzgado del Barquillo , y  por 
la Escribanía del núm ero vacante de D. Miguel Alaría Sierra, 
por ocupaciones de S. S ., ha vuelto á señalar el dia 24 á la una 
en dicho Juzgado; la cual se halla de manifiesto en el taller de 
coches de la viuda de H e rre ra , calle de H ortaleza, núm. 91, ta
sada en 800 rs.

M adrid 12 de Abril de 4858.=Isidro Hernández. 1387

En la villa de M adrid, á 30 de Marzo de 1858, el Sr. D. To
ribio A lvarez, Juez togado de p rim era instancia del distrito 
del Barquillo de esta capital, habiendo visto este pleito, seguido 
entre p a r te s , de h  una como dem andante D. Antonio García, re 
presentado por el Procurador D. Pedro Crespo Caballero, y  de 
la c»mo dent^Rdafi0 P- Mafias de R espaldizar, constituido 
en rebeldía sobre desahucio de una tienda que el último ocupa 
eu la casa calle de Atocha, núm. 96.

Resultando que en 30 de Agosto de 4856 firmó D. Matías de 
Respaldizar un papel priYafio en que entre otras cosas se obliga
ba á pagar 4.220 rs. que una fia suya habia quedado debiendo de 
alquileres de la tienda de la casa calle de Atocha, núm. 96, p ro
pia del actor D. Antonio G arcía, y  también á pagar el mes cor
riente de alquiler de la referida tienda que él llevaba:

Resultando que por no haber satisfecho Respaldizar qi la deu
da reconocida de su t í a , ni el mes corriente del tiempo de su 
arrendam iento, se ha formalizado contra él la presente dem anda 
de desahucio, fundándose también en que el propietario de la 
casa necesitaba hacer obra en la tienda desalquilada, y  compa
recidas las partes á juicio v e rb a l, Respaldizar no se manifestó 
conforme con los hechos expuestos en la d em anda, habiéndose 
constituido en rebeldía desde aquel in stan te , á pesar del empla
zamiento y  notificaciones que se le han hecho:

Consiúersmdo que apoyada la demanda en la falta de pago 
de 1 o? expresados alquileres, suficiente fundamento para hacer 
procedente la acción de desahucio in ten tada , el demandado, no



Solo ha  de jado  de  p ro b a r que aquellos estaban  satisfechos, sino 
<iue hasta se ha excusado de evacuar los traslados que  se le han 
conferido , dando  lugar con su rebe ld ía  á conside ra r corno cierto  
el fundam ento  en que la dem an d a  se a p o y a :

Visto lo dispuesto  en  la ley de 9 de A bril de  4 8 i2  y en  el a r 
tículo 847 de la de Enjuiciam iento  civil: S. S. por an te  mí el E s
cribano  del núm ero., dijo

Que deb ía  d ec la ra r y declaraba  haber lugar al desahucio 
in ten tad o  p o r D. Antonio G arcía, apercib iendo  do lanzam iento  al 
d e m andado  D. M atías de Kespaldizar si no desaloja la tienda de 
la casa calle de A tocha, núm . 96, d e n tro  de 15 d ia? , co ndenán 
dole en las codas: i n f r í e s e  esta sentencia en la G a ce ta , D iario:  

de Aviso:: y fínlrtin oficial en  conform idad á lo p rev en id o  en el 
a rl. 1.1 9í) de  la ex p resad a  ley  de  E njuiciam iento.

A°í lo pro  ve y 0, m andó v firm a 8 8 de que doy fe — 1Toribio 
A!vrum-.---:Marmol F ranco  4 400

E n  v ir tu d  do  p rov idencia  del Sr. D. Santiago A lc á z a r , J u e z  
in te rino  de  primerea instancia  del 'd is tr ito  del N o r te , re fre n d a 
d a  del E scribano del n ú m ero  D. Carlos G onzález de B ern ed o , y 
á  instancia  del ap oderado  del Excnio S r . D uque de  O suna, se ha 
señalado p a ra  el deslinde y  am ojonam iento d e  las t ie rra s  que 
se ex p re sa rá n  el d ia 4 7 de M ayo p ró x im o , á las doce de la 
m añana; cuya diligencia ha de  prac ticarse  p o r el Juez de  paz de 
la  villa de C an ille jas , á qu ien  al efecto se ha conferido comisión 
y  p o r testim onio del c itado Escribano.

Lo que re anuncia por m edio de este periódico  p a ra  que los 
d u eñ o s  colindantes concu rran  el dia y  ho ra  designado?, con los 
pe rito s  y  docum entos que tengan  por conven ien te , en la in te 
ligencia que los que no concurriesen  e s ta rán  y  pasa rán  po r lo 
q u e  acuerden  los co n cu rren tes  al acto.

Tierras que han de deslindarse.

Una tie rra  en C anillejas, que sale al cam ino Real de  A ragón, 
de caber sois fanegas de segunda  clase del m arco de Alcalá, eq u i
v a len te  á 186 áreas y 30 cen tiáreas: linda al N. con tie rras  de 
la? m onjas <lo V ülena ; á O. con tie rra?  del M ayorazgo de V alle- 
cas ; |á  P. y  M. con tie rra?  que la b ra n  vecinos de  Canillejas.

O tra ¡ie rra , con salida al cam ino Real de  A ragón , de  c a b e r  
seis fan e g as , equ iva len te  á  4 86 á reas  y  30 cen tiá rea s : linda 
al N o rte  con tie rra?  del M ayorazgo do Y allecas; á O. con ej 
M arq u es  de .V alm cdiano ; P . y  M. con vecinos do  la villa.

O tra  tie rra  c-n el sitio titu lado  el A lcachofar ,de caber seis fa
n e g as , equivalente  á 486 á reas  y  30 cen tiá rea s : linda al N . con 
tie rras  d e  D. Ju an  Sevillano; á O. con el cam ino de Yallecas; 
á  P . dicho S ev illan o , y  al M. con D. Ram ón M adrid  D á v ila , ve
cino de V icálbaro ,

O tra tie rra  y  sitio llam ado el Alcachofar, de  cabida de seis fa
negas, equ iva len te  á 4 86 á reas y 30 cen tiáreas : linda ai N. con 
t ie rra s  del D uque de H íja r ;  á O. con el mism o D u q u e ; P . y  
M. con t ie rra s  que lab ran  vecinos de la villa.

O tra  tie r ra  y  sitio titu lado cerro  y coto de  la A lam eda y  la 
C ab añ a , de  caber seis fan eg as , equ iva len tes á 4 86 á reas  y  30 
cen tiá rea s  : linda á O. con t ie rra s  de  la H u e rta  del A lbavalde; 
á O. P . y AI. con tie rras  que  lab ran  vecinos de la villa.

O tra tie rra  y sitio titu lado cam ino de V icálbaro, de  c ab e r  ocho 
fanegas, equ ivalen te  á 284 á reas  y  40 c e n t iá r e a s : linda al N. con 
la t ie r ra  del E s c a ñ o ; á O. con Benito Sanz ; á P . y  M. con t ie r 
ra?  que  la b ran  vecinos de la villa.

O tra tie rra  y  sitio  [titulado Cuesta N e g ra , de  caber 42 fa
negas, equivalentes a 372 á reas  y  40 c en tiáreas : linda  al N. con 
el a rro y o  de aguas de  ATallecas; á O. con tie rra s  de  D. N arciso  
Soria y D. Juan  Sevillano; á P . con Dona V alen tina  del Conde, y  
al AI. con tie rra s  que  lab ran  vecinos de V icálbaro .

. M ad rid  46 de  A bril de  4858 .—V .0 B.0— A lcázar. =  Bernedo.

4 424

E n  v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. J u a n  M enendez, M agis
tra d o  de A udiencia de fu e ra  de esta corle y  Juez  de p rim era  
instancia-del d is trito  de Lavapies de la m ism a, re fren d ad a  por 
el E scribano de n ú m ero , L icenciado D. M anuel G arcía R odrigo, 
su fecha 31 de M arzo ú ltim o, está  señalado el d ia 4.° de M ayo 
p róx im o  an te  S. S . , y en  T orro laguna  an te  el Juez de  dicho 
p a r t id o , p a ra  la venta en publica subasta de  nueve fincas re ta 
sadas , sitas en el térm ino  de  T o rre lag u n a  y Torrem ocha; y  ade
m as 29 tasadas, sitas tam bién en la dem arcación  de  d icha villa de  
T o rre lag u n a , la de R ed u eñ a , T o rrem o ch a , Patones y B erruezo, 
com puestas las 38 ele tie rra s  de lab o r, o livares, v iñas y prados, 
y  todas pertenecien tes á los h e red ero s  de  D. Joaqu ín  de  A rteaga, 
p a ra  h ace r pago :i D. Ram ón A rquellada de can tid ad  de  m a ra 
v e d ise s , adv irtiéndose  que hasta e ld ia  en que  dicha subasta  se 
verifique se ha lla rá  de m anifiesto el exped ien te  en el estudio 
E sc rib an ía  del ac tu ario , calle ..M ayor, núm . 4 16 segundo , cuarto  
bajo , á las horas de despacho.

.Madrid 7 de Abril de 4S58 -L icenciado , M anuel G. R odrigo.
4 3 22

D Carlos H alcón, Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  de 
San M iguel de esta c iu d ad  de Jerez  de  la F ro n te ra  &o.

En v irtu d  del p resen te  cito , llamo y  em plazo a los h e red ero ^  
de  D. José Agea , los de  D. José P o rez  Y iaña y á D. A ntonio 
A bad Balbas, vecinos que fueron de esta c iu d ad , p a ra  que en 
el té rm ino  do 4 5 d ia s , á contar desde-la  inserción  de este ed ic to  
en  la G acela de M a d rid , com parezcan  en  este Juzgado  á con
testar la dem anda  que con tra  ellos ha in te rpuesto  la p a rte  del E x 
celentísim o Sr D uque de San Lorenzo sobre  pago do réd ito s  de 
censo?, im puestos en  tie rra s  que tom aron  de  S. E. apercib idos 
que de no hacerlo  so segu irá  el juicio en re b e ld ía , como lo dis
pone la ley de E njuiciam iento.

Jerez  de la F ron tera  7 de  A bril de 1358.--C a rlo s  H alcón.— P e
d ro  Alario 4 3 7  j

D P e d ro  Aíoreno de la S erna, A bogado de los T ribunales de 
la nación , Caballero de la ínclita O rden d e  San J u a n , Juez de 
p az  del d istrito  de  Santiago de  esta c iudad  en funciones del de 
p rim e ra  instancia del m ism o d istrito .

P o r el p resen te  cito, llamo y  em plazo á D. P ed ro  Bar reda  ó 
sus herederos p a ra  que  en el té rm ino  de  30 d ia s , que em peza
r á n  á c o rre r  y con tarse  desde la inserción de este edicto en  la 
G aceta  del G o b ie rn o , com parezcan p o r  sí ó p o r apoderado  con 
p o d er bastan te  en los autos prom ovidos en este Juzgado y Es
c riban ía  del in frascrito  L icenciado, por D. Sim ón de la S ie rra  
como dueño  que  ha sido de  una suerte  de  4 0 a ranzndas de tie r
ra  y  v iñ a , s ituada en el pago de M ach arn u d o , té rm ino  de esta 
c iu d ad , á deducir el derecho que  les asista sob re  la m ism a finca 
á  v irtu d  de la h ipoteca constituida sobre ella p o r Sebastian A l- 
v a rez  en  esc ritu ra  celeb rad a  en 30 de  D iciem bre de 184 4 an te  el 
E sc ribano  que fue de este núm ero  D. Francisco  de Paula Zarco 
en  favor del D. P ed ro  B arred a  por 4.500 rs . v n .; apercib ido  de 
que  tra scu rrid o  que sea d icho plazo sin  h ab erse  p e rso n ad o , se 
les  te n d rá  por decaídos de  todo d e rech o , y  se d e c la ra rá  p re s 
c rita  la re fe rid a  h ipo teca.

Je rez  de la F ro n te ra  8 de  A bril de  1S58.:=-Pedro Góm ez de 
Ja S e rn a .^ L ic e n c ia d o  Salvador Jesús E scudero . 4 3 7 3

D. M artin  Al varez  de  Z á ra te , Juez  d e  p rim era  instancia  de  
e sta  capital y  su p a rtid o .

P o r  el p re sen te  c i to , llamo y  em plazo a D. M anuel F ranco  
A lonso, de  esta v e c in d ad , p a ra  que  d e n tro  d e  la m itad  de l té r 
m ino seña lado  p o r la ley  se p resen te  en  este Juzgado  á contes
ta r  la dem anda  p re sen tad a  con tra  el m ism o p o r el P ro cu rad o r 
D . Felipe Dorado á no m b re  d e  D. Jo sé  Sotero M artínez, vecino 
y  del com ercio de  esta capital, sobre  pago  de  la can tid ad  de 
5.836 rs .

Dado en C iudad-R eal á 12 de A bril d e  4 8 5 8 —M artin  A lva- 
re z  de  Z a ra te — De acu erd o  de  S. S., José P eñ a lv e r y  Sánchez.

__________________________ . 4 404

R esultando acreedores al concurso  vo lu n ta rio  de b ienes de  
D oña Dolores Roa M agallon, Doña Juana  M uñoz, Doña A nastasia 
G a rd izab a l, D. Ignacio  ó D. N icasio C respo , Sr. Conde de M on- 
tealegre, D. Isid ro  L erena , Doña M aría S ebastiana Collas, D. Ju an  
V en tu ra  Suarez y  D. José P a d ró ; y  suponiéndose á unos m uertos 
y  á  o tros d e  igno rado  p a ra d e ro , se les c ita , llam a y  em plaza á 
to d o s , y en su defecto á  sus h e red ero s  y  sucesores, p a ra  que  al 
te rc e ro  y  últim o té rm in o  de  30 d ías , á con tar desde  la in se r
ción d e  este  anuncio en  la Gaceta del Gobierno, comparezcan 
p o r sí ó p o r m edio de P ro cu rad o r com peten tem ente  au to rizado  
en  los autos re feridos  p a ra  los fines que  h ay a  lu g a r , los cuales 
p en d en  en  el Juzgado  de  p rim era  in stancia  de l d is trito  de la U ni
ve rs idad  de esta villa p o r la  E scriban ía  de l nú m ero  de  D. San tia 
go de  la G ran ja ; apercib idos que  pasado  sin hacerlo  se d ec lara 
r á n  caducados sus créditos y  lo que les c o rre sp o n d a  y  h aya  cor
respond ido  e n tra rá  en la m asa, y  se d iv id irá  e n tre  los a c re e d o 
res  p resentes.

M adrid  14 de A bril de  4 858 — G ranja . 4 464

P o r  el p resen te  y en  v irtu d  de p rov idencia  d ic tada  p o r el 
Sr. Juez  de p rim e ra  instancia del d istrito  del M ediodía de  esta 
co rte , re fren d a d a  del E scribano  de  núm ero  D. Rafael de Casas, 
en  los auto? civiles o rd inarios á instancia  de D. Ensebio B ugeda 
con tra  D. José A ntonio Daza Ponce do León y  C e rd e ñ o , cíe la 
R epública  de Bolivia , y  avecindado  que  estuvo en la población 
d e  S u c re , m ed ian te  igno ra rse  actualm ente su p a ra d e ro , se le ci
ta ,  llam a y em plaza , p a ra  que d en tro  del té rm in o  de  60 d ias

chmparefcca á con testa r la  d em an d a  d ed u cid a  p o r dicho B ugeda 
sobre  p ro p ied ad  de  8.773 p iés de  te rre n o  inm edato  al puen to  del 
A rroyo  Al ro ñ ig a l, té rm ino  do Y allecas; ap ercib ido  que. de  no 
verificarlo , se d a rá  á los autos el curso  correspond ien te , y  le pa 
ra rá  el perju ic io  que  hu b ie re  lu g a r.

E n  los culos que  sigue D. V icente P a rd o  como apod erad o  de 
D. E d u a rd o  Francisco M oore, con tra  los he rederos  de D oña Rita 
N arch  sobro pago de 1.840 r s . , se dictó p o r el Sr. Juez de  p rim e
ra  instancia en e sta  capital D. Francisco  Sánchez Ocaña, en  testi
monio del in frascrito  E scribano  la siguiente

Sentencia : E n  la villa de A ladrid, á 41 de M arzo de 1858, el 
Sr. D. Francisco Sánchez Oca ñ a ,  M agistrado  do A udiencia de  
provincia  y  Juez  de p rim era  instancia en esta cap ital, hab iendo  
visto estos autos p rom ovidos por D. \ rícente P a rd o  como a p o d e 
rad o  de D. E d u a rd o  F ranc isco  M oore , co n tra  los h e red ero s  de 
Doña R ita  X n rch , s o b re p a g o  de 1.840 rs. y continuados después 
en rebe ld ía  de estos con los estrados del tribunal:

R esultando de los recibos ob ran tes  á los folios 4 y 2 de 
estos autos que  D oña R ita N arch  recib ió  p res tados  de la Doña 
Josefa P e rez  la c an tidad  de  1.200 rs., y  640 de  D. Cleto G aray , 
cuyos c réd ito s  p e rte n ecen  hoy  á D. E d u a rd o  F rancisco  Moore, 
en  los juicios de  conciliación, cuyas certificaciones ob ran  á los 
folios 4 y a :

R esultando q u e  hab iendo  fallecido Doña R ita N arch  se ha ci
tado á sus h e red e ro s , sin q u e  h a y an  com parecido á con testar á 
la dem anda  en tab lada  á nom bre de  D. E d u a rd o  Francisco 
Moore:

Considci ando  que los reciboi-M clos folios unidos, han  sido reco
nocidos y cotejados co n firm a  ind u b itad a  de Doña Rita, d e c la rán 
dolos leg ítim o?:

C onsiderando que  la d eu d o ra  no satisfizo al tiem po conven i
do ni los 1.200 q ue  le p re s tó  Doña Josefa P e re z  , n i los 640 que  
adeu d ab a  á D. Cleto G aray:

Vistos los artículos 4.152 , 1.4 84, 4 482 y  4 490 de la ley de  
E njuiciam iento  c iv il, p o r an te  mí el E scribano  dijo S. S ., deb ia  
condenar y condenaba con costas á los h e red e ro s  de D oña Rita 
N arch  al pago de los 4.840 rs. que  ésta e ra  en  d e b er á D oña J o 
sefa P erez  y  D. Cloto G a ra y , p ro ced en te  de  los exp resados  r e 
cibos que hoy p e rten ecen  á D. E d u a rd o  Francisco  Aloore, á  quien, 
ó persona que  legítim am ente le rep resen te , se en treg u en  los títu 
los de  la D euda del personal p roceden tes  del saldo que resu lta  á 
favor de la e x p resad a  D oña Rita que re su ltan  de estos autos r e 
ten id o s , suficientes á cu b rir  la can tid ad  rec lam ada al p recio  que 
en el d ia  de  su e n tre g a  puedan  te n e r  en  la plaza los exp resados  
t í tu lo s , á cuyo  fin se d ir i ja  aten to  oficio al Excm o. S r. D irec to r 
gen era l de  la D euda p úb lica , in ser tán d o se  esta p rov id en c ia  en 
los periódicos oficiales, y  p ra c b  '^ d o s e  jas d em as que  p re v ien e  el 
a rt. 4490 d e  la citada ley. Y  por esta su  sen tenc ia  así lo p roveyó , 
m andó y  firm a S. S. y  yo el Escribano, d e q u e  doy fe.=^Francisco 
Sánchez O caña.— P e d ro  C lem ente M arin.

Y pa ra  que  conste, cum pliendo con lo m andado  en  la sen ten 
cia in se r ta , se pub lica  p o r  m edio de  este periód ico  á fin de  que 
llegue á noticia de  qu ien  co rresponda.— M arin. 4318

Dr. D. Francisco Sánchez O caña, A lagistrado de  A udiencia 
de  p ro v in c ia , Juez  decano d e  p rim e ra  instancia de  esta capital y 
del d istrito  de la U niversidad .

H ago s a b e r , que en  el d ia  18 de D iciem bre últim o falleció en 
esta corte  sin te sta r D. A ntonio S a lvado r O rejuela , vecino que 
fué d e  la m ism a , hab iendo  de jado  una h ija  llam ada Doña Ana, 
constitu ida en la e d ad  p u p iia r, según aparece de  las diligencias 
practicadas. E n  su v ir tu d , con a rreg lo  á las prescripciones de  la 
l e y , se cita , llam a y em plaza p o r segunda  y  ú ltim a vez á todos 
los que  se c rean  con derecho  á h e re d a r  al m encionado D. A nto
nio S alvador O rejuela y  dem as personas que  tengan  q u e  h a ce r 
reclam aciones con tra  sus b ie n e s , p a ra  que  d en tro  de 20 dias, 
que em pezarán  á contarse desde  el sigu ien te  al d e  la  pub lica
ción de este ed ic to  en  la Gaceta del G o b ie rn o , com parezcan en 
el Juzgado  á d ed u cir las acciones do que  se consideren  asistidos; 
bajo apercib im ien to  de que no verificándolo, les p a ra rá  el p e rju i
cio que h aya  lu g a r.

Dado en Aladrid. á 13 de  A bril de  4 858.—-Ranchez P eañ a .— 
P or m andado de S. S., Afariano G arcía Sancha.

D. Calixto Bello. Juez de p rim era  instancia de  la villa y p a r 
tido  de Fig ueras.

P o r  el p resen te  cito, llamo y em plazo á Joaqu ín  Bosch y 
M ontoriol p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias com parezca en este 
Juzgado  ó m anifieste el pun to  de su re s id en c ia , á  fin de  nom 
b ra rse  cu rad o r p a ra  sus b ie n e s , y que  lo rep re sen te  en  m éritos 
de  los autos que  los consortes Jaim e Isern  y  Dolores P on  y  liti- 
socios siguen con tra  Rosa Bosch y Alontoriol; bajo «apercibimiento 
d e  que en  caso de  incom parocencia se lo e leg irá  de oficio este 
Juzgado

Dado en el Juzgado  de p rim era  instancia de la villa d e  F ig u e- 
ras á 7 de A bril de 4 838.— Calixto Bello —P o r su m andado  , José 
Palmé?. 4 4 0 9

P A R TE NO OFICIAL
INTERIOR.

EXPOSICIONES

FELICITANDO Á S. M. POR SU FELIZ ALUMBRAMIENTO.

SEÑORA : El Alcalde, Vocales y Secretario de la Jun
ta municipal del Naranjito, y el párroco del mismo, tie
nen hoy el alto honop-de llegar á V. R. p. á reiterar el 
homenaje de su acendrada lealtad y purísima adhesión 
a vuestra Real Persona y á rogar á V. M. se digne acep
tar la cordial felicitación que se atreven á dirigiros por 
£l feliz nacimiento de S. A el Príncipe de Asturias.

El Cielo, Señora , ha probado una vez más su protec
ción hácia la nación española y hacia V. A!, la digna imi
tadora de la Católica Isabel , y haría que el tierno niño 
que adoran ya los españoles de ambos hemisferios , lo 
sea también de las virtudes de sus magnánimos progeni
tores para que, al contemplar al hijo legítimo hacer la 
felicidad y ventura de los adoptivos, disfrutéis la más pu
ra de las satisfacciones y sea doble vuestro gozo porque 
será como madre y como Reina. Dignaos, Señora, hacer 
que sus augustos labios pronuncien alguna vez e l’ nom
bre de Puerto-Rico, y que sepa que exisre en los raáres 
de America una Antilla que mereció los dictados de muy 
noble y muy leal, y cuyos hijos sacrificarán para probár
selo sus más caros intereses, el más querido de sus 
bienes, hasta la última gota de su sangre.

Que el Todo-poderoso conserve dilatados años la im
portante vida de Y. M. y de S. A. nuestro muy amado 
Principe, sobre quien se digne derramar sus más pre
ciosas gracias: esta es la suplica que de continuo elevan 
al Altísimo los hijos de Boringuen.

Naranjito 24 de Diciembre de 4857.=  Señora. ==. A 
L. R. P. de V. ¡M.=El Alcalde, J. José Morales.^ Voca
le s .^  Presbítero^, Ramón Ortiz R enta^Antonio Rivero 
Morales.«=Jose Francisco Espineili.«*=Antonio Rivera Ri- 
vera.—Síndico, Buenaventura Morales.^El Secretario F 
Javier de Zequeira y Benitez. ’

SEÑORA: El Alcalde y Junta municipal del p u e b lo  
de Labana-grande, en la provincia de Puerto-Rico, á los 
R. P. de V. AI. con el más profundo respeto tienen el 
honor de exponer, que el dia 22 de Diciembre último ha 
sido y será uno d élos más importantes que recordará es
te pueblo con grata satisfacción, y  que formará época 
en sus más felices acontecimientos. A tas once de la ma
ñana de dicho dia el alborozo fué general al recibir la co
municación que, coa prontitud extraordinaria y con el 
entusiasmo del militar español, hizo circular en toda la 
Isla nuestro digno Excelentísimo Sr. Gobernador Capi
tán general, anunciando la fausta noticia del feliz 
alumbramiento de V. M.

Este suceso llenó de indecible júbilo al vecindario que 
con la municipalidad corrió presuroso ai-Templo, para 
rendir gracias al Dios de las Aíisericordias por el natali
cio del augusto Príncipe , que ha de ceñir la corona 
de cien Reyes, que han hecho imperecedero el glorioso 
nombre del león que simboliza el Estandarte de la Cô  
roña de Castilla. Á la verdad, Señora, ¿qué objeto ni 
motivo más plausible se presentará á los leales Puerto-Ri- 
queños para dar á conocer su adhesión, fidelidad y respe
to á su amada Soberana ? Dígnese, pues, aceptar V. AI. 
con maternal benevolencia esta sincera y respetuosa ma
nifestación , como justo y debido homenaje que le tribu
ta la Junta con el vecindario que representa; y como una 
prueba inequívoca de su regocijo al ver aparecer en el 
augusto Príncipe el hermoso iris que asegura afianzar á 
la Monarquía la paz, la felicidad y ventura, que V. Al. ha 
conseguido cimentaran medio de los azares de su reina
do ; y nada menos debe esperarse del augusto herede
ro de la Corona, de las virtudes y dei magnánimo cora
zón de V. M.

Así, pues, fervorosas son las preces dirigidas al To
dopoderoso para que conserve dilatados y propicios años 
la vida de V, M.? la del augusto Príncipe y  vuestra Real

familia , por los que tienen la honra de elevar su humil
de demostración de amor, sumisión y fidelidad, en La
bana-grande, provincia de Puerto-Rico el dia \.° de Ene
ro de 4858 —Señora . = A L. R. P. de V. AL—José Alaría 
Nazario.^Joaquin Coronado.=Presbítero, José Ramón de 
Soto—Federico Gastambide.—Joaquín de Soto.=Genaro- 
García.^=*AIiguel Rodi iguez.^José Antonio R ivera.=D o- 
mingo Ramírez de Arellano, Secretario.

SEÑORA: El Ayuntamiento de Santiago de las Vegas 
dejaría de cumplir con el más sagrado de sus deberes, si 
no manifestase á V. AI. reverentemente el júbilo de que 
están poseídos sus leales vecinos por el feliz nacimiento 
del Príncipe de Asturias.

Los Concejales que suscriben, al tener la honra de 
felicitar á V. M. por tan plausible suceso, que fija la paz 
y ventura de la nación española, experimentan un doble 
placer como fieles y amantes vasallos de su augusta So
berana, y mediadores, por el cual se elevan á su Régia 
persona los sentimientos de adhesión y alegría de estos 
habitantes, que ruegan al Ser Supremo por la felicidad de 
de V. AL y S. A. el Príncipe Alfonso, cuyo nombre re
cuerda las grandezas de sus ilustres antecesores.

Dios guarde á V. AI. muchos años. Casa Consistorial 
de Santiago délas Vegas 45 de Enero de 4858.—Señora.— 
A L . R. P. de V. M ^ T eniente Gobernador Presidente, 
Juan Justiz — José Diaz Suarez.=Pablo García.^=Casimiro 
Alvarez.=Uesiderio R uiz.=E l Alférez R eal—Evaristo R. 
Lima.—Francisco Hernandez.«Luis Diaz Lazo.—El Secre
tario, Cayetano José de Quesada.

Yo el Infrascrito Secretario inierino de la Alcaldía y  
Junta municipal de este pueblo, certifico: que el acuerdo 
extraordinario celebrado por la misma en el dia de ayer, 
es así.

En el pueblo de Sabana del Palmar, provincia de 
Puerto-Rico, á los 26 dias del mes de Diciembre de 4857 
años, por disposicion’del Sr. Presidente se convocaron en 
sesión extraordinaria los Sres. de la Junta municipal que 
suscriben, y reunidos en este estado se leyó la Gaceta ex 
traordinaria del dia 24 último que contiene el parte que 
el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Sres. Ministros 
pasara al Excmo. Sr. Presidente, Gobernador y Capitán 
General de esta Isla , noticiándole la agradable y faus
ta nueva de que S. Al. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
habia dado á luz felizmente un robusto y augusto Prín
cipe; y la Junta, participando de la más grata satisfac
ción por tan feliz como importante acontecimiento, 
vino en acordar se consigne , con noble orgullo el 
más expresivo voto de felicitación á S. Aí. por ei feliz 
natalicio del Príncipe heredero de la Corona de las Es- 
pañas, que con la bendición del Eterno y su Divina pro
tección, será para paz y ventura de los que tienen la 
honra de pertenecer á la grande y heróica nación espa
ñola , y con el fin de que los ecos de acendrada lealtad, 
sumisión y obediencia de estos sus fieles súbditos, lleguen 
á las gradas del excelso Trono de S. AL , acordó así bien 
se eleve copia de esta acta al Excmo. Sr. Presidente Go
bernador y Capitán general de esta Isla para los efectos 
deseados por esta corporación.

Con lo que se levantó la sesión, firmando dichos señores 
de la junta, por ante mí el Secretario interino, de que certi
fico. Galo García llarraza — José Vázquez.—Bernardo Co
lo n —Claudio Vázquez—Síndico, Pablo José R ivera.=  
Secretario interino, Juan Salord.

Es copia conforme con el acuerdo original de su con
tenido que existe en el libro de actas del presente año.

Sabana del Palmar 27 de Diciembro de 4857—V.°B.°=* 
García Ilarraza.=*Juan Salord, Secretario interino.

En el pueblo de Guayama, provincia de Puerto-Rico, 
á los 20 dias del mes de Diciembre de 4857 años, se reu
nió en sesión extraordinaria la Junta municipal, compues
ta de los Sres. Corregidor, Presidente; D. Rafael Castro, 
Comandante de cuartel; D. Juan José Povenlud , hacen
dado ; D. Agustín Calimano y D. Manuel Sustacha, comer
ciantes; D. Pablo Budet y D. José Benet, y Síndico pro
curador, Licenciado D. Joaquín Villodas, con el muy 
agradabie objeto de elevar á S. AI. la Reina (Q. D. G.) la 
más cumplida cuanto acendrada enhorabuena por el 
singular favor que la Divina Providencia se ha dignado 
conceder á los españoles el más suspirado de sus ricos 
dones. Un Príncipe de Asturias I: ¡Un vástago precioso 
de Isabel II, de la mejor de las Reinas ! y una flor la más 
encarecida del Trono de San Fernando. Que el Todopo
deroso derrame sobre el Regio Infante el tesoro de sus 
gracias; que le veamos crecer y robustecerse en el rega
zo de su adorada Aladre con la influencia poderos.a de 
su religiosidad y sabiduría; y que al regir los destinos 
de la patria , de la hermosa patria del C id, la felicidad 
presida sus esfuerzos, abarcando de nuevo el león de 
España bajo su glorioso reinado el ámbito del mundo. 
Tales son ios votos fervientes de todo este pueblo y de la 
Isla entera, estremecida de júbilo por tan fausto acou- 
tecimentó , cuya interesante noticia acaba de recibirse; 
y en su virtud , esta municipalidad acuerda levantar la 
presente acta, dirigiéndola rd Excelentísimo Sr. Gober
nador y Capitán general, á fin de que se sirva elevarla 
á los piés del Trono como la expresión humilde de estos 
habitantes.^Rafael Castro. ==» Licenciado Joaquín Yillo- 
das —Juan J. Poventud.=»José Al. Sustacha—José Benet.=* 
Pablo Budet.— Agustín Calimano. — Sebastian Porrat-a, 
Secretario.

E11 el pueblo de Guayanilla de la Isla de Puerto-Ri
co, el dia 21 de Diciembre de 4 857, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde D. Aíanuel Boscana se reunieron los Voca
les de la Junta municipal, Comandante militar D. Aía
nuel Guindulain, cura párroco, presbítero D. Francisco 
Antonio de Torres, Capitán del puerto D. Lucas Blasini, 
Receptor de rentas internas D. José Ulises Quezada, Don 
José Julián Rodríguez, D. Angel Marcucci, D. Antonio 
Francisco Negroni, D. Pascual Negroni y Síndico p. Aía
nuel Antosante, y tenido á lavisla el oficio de 19 del ac
tual, en que de órden de S. E. comunica el Sr. Coman
dante del Departamento la plausible noticia, recibida 
por San-Thomas, de haber dado á luz S. AI. la Reina 
nuestra Señora (O. D. G.) en la noche del 28 de Noviem
bre próximo pasado el Príucipe heredero de la fiprona 
de las Espadas, que tanto deseaba la nación, por cuyo se
ñalado favor este vecindario, lleno de fervor y entusias
mo, acaba de dar gracias al Todopoderoso , entregándose 
á la pública demostración de su regocijo, con cuyo mo
tivo la municipalidad, llenando el deseo general del pue
blo que representa, acordó se felicite á S. Aí. por tan 
feliz é importante acontecimiento: asegurándola de la ma
nera más expresiva que este vecindario fiel, leal y adic
to á su Real Persona y Familia, ruega al Omnipoten
te por la conservación de la vida de V. M. y augusto Prín
cipe heredero para bien y prosperidad de la Alonar- 
quía española.

Con lo cual quedó terminado el acto, que firman el 
Sr. Presidente y demas concurrentes, de que certifi
c o — Aíanuel Boscana.=* Manuel Guindulain.=Francisco 
Antonio de Torres.^L. Blasini.«=José Ulises Quezada.=Jo- 
sé Julián Rodr iguez.=A. Marcucci.^Antonio Francisco 
Negroni —P. Negroni— A. Antosanti.=Joaquin L. Dape- 
n a , Secretario.

Y para elevar á los R. P. de S. M. la Reina nuestra 
Señora (Q. D. G.), por conducto del Excmo. Sr. Capi
tán general de esta Isla , libro la presente en Guaya— 
nilla á 21 de ¡Diciembre de 4857.==*Joaquin L. Dapena 
Secretario.=*V.° B.#=cAlanuel Boscana. ’

SEVILLA, 15 de Abril.—Atediante una atenta invitación 
de la Sra. Marquesa viuda de la Motilla , hemos tenido 
ayer el gusto de visitar los objetos destinados á servir 
de lotes en la rifa que de ellos se hace cada año en los 
dias de feria, y nos ha complacido sobremanera sorpren
diéndonos agradablemente , no solo la variedad de aque
llos , sino su crecido núm ero, y sobre todo la riqueza y 
el buen gusto de su mayor parte, entre los que sobresa
len los objetos regalados por S. AI. la Reina , por la Reina 
Amelia, y por SS. A A. RR. los Sermos. Sres. Infantes Du • 
ques de Alontpensier. S. AI. la Reina ha enviado un mag
nífico reloj de sobremesa , y  dos candelabros dorados; un 
par de estátuas de bronce, obra de exquisito trabajo y  
mérito ; dos jarrones de porcelana ; un costurero con pié 
maqueado; un elegante álbum; otro reloj más pequeño de 
bronce, también con candelabros , y porción de necese
res de diversos gustos y  á  cual más lujosos. La Reina 
Amelia ha remitido una bandeja y un atril de madera ca
lados y tallados; nn cojín perfectamente, bordado por 
S. AI. y una graciosa bolsita de costura.

Entre los regalos enviados por SS. AA. se ven una 
mesa consola, con pié dorado, y un tapete bordado por 
S. A. Doña María Luisa Fernanda; un reloj y  dos pebe
teros de bronce; varios canastillos de plata afiligranados, 
uno de marfil, un cojin de crochet, un pupitre maquea
do, un hermoso alfiler de brillantes y jacintos, enviado 
por S. A. el Duque de Monlpensier, y porción de precio
sos juguetes remitidos en nombre de las Infantitas.

Sijmbiéramos de enum erarlos regalos hechos por 
las señoras todas que componen la asociación , intermina
ble seria nuestro trabajó; por olía parte no queremos Ha

cer mención de ninguno en particular, aunque hay mu
chísimos dignos de especial encomio.

Ayer tam bién, á las tres de la tarde, pasaron SS. AA. 
á visitar los objetos reunidos para la rifa: después de 
haberlos inspeccionado detenidamente, pasaron al salón 
de recibo de la casa habitación de la Sra. Alarquesa viu
da de la Alotilia, donde esta señora tenia preparado un 
abundante refresco. Allí descansaron un momento , vol
viendo después á su Palacio.

Idem 16.—Como estaba anunciado, verificóse en la 
mañana de ayer, á las once , la apertura del gran certá
men que tanto puede contribuir para el progreso de las 
artes y de la industria, las que sin el estímulo, sin la 
protección que se merecen, porque ellas labran la ven
tura , la gloria, el porvenir de las sociedades, nada va
len , nada significan. Imposible nos es en estos primeros 
momentos, en que la mente se confunde ante el examen 
de los muchos y variados objetos allí expuestos, hacer 
una reseña; pero lar haremos analítica, tan Inego como 
hayamos recorrido todos los salones y estudiado las obras 
que en ellos han depositado, los que han respondido al 
llamamiento. El acto de la inauguración en el Alcázar, 
presidido por SS. AA. RR. los Sres. Duques de Alontpen- 
s icr , tuvo efecto en medio de una numerosa concurren
cia. Los salones se hallan numerados, y para que los cu 
riosos puedan saber, ántes de penetrar en ellos, los ob
jetos de artes ó de industria que encierran, bueno será 
que los señalemos.

Se sube al edificio , por el patio del apeadero.
En el salón primero están los adornos de yeso y mo

delos.
En el segundo se ven los muebles y cuadros de la 

propiedad de SS. AA. RR.
En los que llevan los números 4, 4 4, 45, 46, 47 y 48 , 

se hallan las obras de Bellas Artes, que son en muy cre
cido número.

En el quinto los muebles de ebanistería.
En el sexto los cueros, charoles y badanas.
En el octavo, décimo , imdécimo, duodécimo los teji

dos de seda , lan a , hilo y algodón.
En el noveno todas las obras de platería.
En el decimotercio los objetos que presenta la escue

la industrial.
En el décimonoveno los cuadros bordados en seda, ta

picería &c.
En el vigésimo los muestrarios de bordados. bara

jas &c.
Los productos químicos , objetos de historia natural, 

maderas, &c., se hallan depositados en las cuatro crujías 
superiores.

En el patio llamado del Príncipe están las máquinas 
de agricultura.

La exposición de flores tendrá lugar en el patio dei 
Alcázar solo el próximo dia 2 4 .

EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r i d . —  Lon
dres 47.— Pelissier llegó. Ha manifestado la esperanza de 
consolidar la alianza anglo-francesa.

Disraeli anunció en la Cámara que los Abogados déla  
Corona declaran al Cagliari buena presa; pero que Alai— 
mesbury habia pedido indemnización para los maquinis
tas ingleses.

Ayer se dieron grandes aplausos al defensor de Ber- 
nard. A estas horas no se ha pronunciado aún la senten
cia. •

Turin 47.— El Alinislerio ha hecho cuestión de Gabi
nete la ley de foresta sobre conspiradores.

Marsella 46 .— Ei futuro Cónsul de Persia ha dado una 
función en honor de Ferrouck-khan, que ha recibido á 
las Autoridades de esta ciudad. El Journal de Constanti-  
nopla es permitido de nuevo en Francia.

Ñapóles 46 .— Se trata de establecer un campamento 
en Gaeta. El Conde de Trápani, por desacuerdo con su 
hermano el R ey , ha hecho dimisión del cargo Je Co
mandante general.

San Petersburgo 46.— Desde 4 .° de Julio todos los de
rechos de importación y exportación serán aumentados 
en 5 copecks por rubio para construcciones de caminos 
de hierro.

Berlín 47 .— El Gobierno suizo ha lomado medidas, y 
entre otras la de mandar cerrar las posadas donde habia 
reuniones políticas, á consecuencia del movimiento de 
Friburgo.

Paris 48.— Bernard ha sido declarado'inocente del cri
men de felonía : subsiste la acusación contra él como cons
pirador , pero ha obtenido libertad bajo fianza.

Los periód icos ingleses in s e r ta n  el p a r te  oficial 
rec ib ido  de B om bay con no tic ias q u e  alcanzan  al 24 
de M arzo, con firm ando  las q u e  d im os a y e r  acerca  
de la tom a de L uck n o w , donde p e rd ie ron  los e n e 
m igos 210 cañones , y  de  cuya  p laza log raron  esca
p a rse  50.000 h o m b res q u e  se ven  á la sazón p e rs e 
gu idos po r los ing leses. R eina en  L u ek n o w , cuya 
sum isión  es co m p le ta , la m ayo r tran q u ilid ad .

Mr. D israeli ha an u n c iad o  la su spensión  del em 
pleo de Mr. E rs k in e , S ec re ta rio  de la legación de  
T u rin .

Se han  p ro rogado  las sesiones de  las C ám aras.
D icen de L isboa con fecha 13 de A b ril q u e  a ca 

baba  de lleg a r del referido  p u n to  el b u q u e  ing lés 
M edw ay  con la m ala  d e  R io -Jan e iro  del 16 de Ma r -  
zo. Las n o tic ia s  del co rreo  son in te re sa n te s , puesto  
q u e  seg ú n  ellas se ha  a rreg lad o  la d ife ren c ia  q u e  
am enazaba p ro d u c ir  u n a  ru p tu ra  e n tr e  el B rasil y 
el P a rag u ay . Se han  a b ie r to  los m ares  á la c ir c u la 
ción en favor de todos los pabellones hasta  en  C u -  
y a b a ,  cap ita l d é la  p ro v in c ia  m ás c e n tra l del B rasil.

E l b u q u e  ha tra íd o  400.000  lib ra s  e s te rlin a s  en 
bonos del Banco de  A fana, g a ran tizad o s por el Go
b ie rn o  b rasileño .

N oticias de T u r in  d icen  q u e  la d iscusión  del 
p royecto  de ley  de  la p re n s a  y el ju r a d o  em pezó el 
m á r tes 13 en la C ám ara  de los D ipu tados. E l Con
de la M arg aritte  y Mr. C are tlo  com batieron  el p ro 
y e c to , defendido po r Mr. V a ru ti y el Conde M am - 
d a in ; la d iscusión  debió  c o n tin u a r  a l d ia  s ig u ien te .

A U S T R IA .— Viena 9 de Abril.— Se ha comisionado á 
Hussein-Bajá, Jefe de las tropas turcas de Herzegowina, 
para examinar las reclamaciones de los ra ja h s , cuya 
medida es acertada y á propósito para restablecer la tran
quilidad en las provincias sublevadas, teniendo en cuen
ta las cualidades personales de Hussein-Bajá. (Gaceta de 
Correos.)

Idem 10.—Dicen de la frontera de Montenegro que sus 
habitantes han intentado verificar una nueva excursión 
en el territori o  austríaco, siendo rechazados por los ca
zadores Imperiales. Las tropas austríacas vigilan cuida
dosamente la frontera. De algunos meses á esta parte no 
se permite á los moníenegriuos pasar á Cattaro. (Idem.)

PRU SIA. Berlín 11 de Abril.—Asegúrase que el Go
bierno ruso intenta modificar, con acuerdo de las nacio
nes amigas, los tratados de comercio arreglándose á la 
nueva legislación arancelaria, y sirviéndole de punto de 
partida el nuevo tratado celebrado con Francia. Las re
laciones de Rusia con las demas Potencias adquirirán en 
lo sucesivo mayor extensión. Se cree que también será 
revisado el tratado de comercio y navegación entre Pru- 
sia y Rusia. (Gaceta de Colonia.)

Idem id .—Dicen del Bajo-Danubio que la comisión eu
ropea reunida en Bucharest ha enviado á los signatarios 
del tratado de París ja  parte principal del informe de 
aquella. (Diario aleman de Francfort.)

Idem  12.—En breve se espera en esta capital al Gran 
Duque y á la Gran Duquesa de Baden. Sabido es que la 
Gran Duquesa, hermana del Príncipe Federico Guillermo, 
no ha podido asistir á las fiestas con que se ha celebrado 
el casamiento de su hermano.

Carece de fundamento cuanto se ha anunciado de que  
la Reina Victoria vendrá á Berlín en el próximo varano 
(Correspondencia Havas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del dia. San Vicente y San Hermógenes, már
tires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Alillan, donde 
habrá Misa cantada á las diez, y {)or la tarde solemnés 
completas y procesión con el Santísimo Sacramento.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 
trimonio.—Se arrienda á pública subasta y en doble re
mate, en la Intendencia general y Administración del Real 
Sitio de San Fernando el dia 20 del corriente mes , á las 
dos y media de la tarde, el aprovechamiento á pasto de 
las yerbas de la posesión-denominada Baezuela por la 
temporada de primavera , que concluirá en fin de Junio 
del presente año, debiendo hacerse las proposiciones con 
sujeción á los pliegos de condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Intendencia y Administración del Sitio.

Palacio 44 de Abril de 1858.«=Ei Secretario, B. C. ArL 
baiu

PARA MANILA.—SALDRÁN DE LA BAHÍA DE CA- 
diz, el dia 30 del actual y 30 de Mayo próximo respecti
vamente, las fragatas españolas Reina de los Angeles 6 His
pano •Filipina, llegadas de aquella colonia.

Admiten carga á flote y  pasajeros, y se despachan en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta 
corte por D. Aíanuel de Andnaga, calle de Santa Catali
na, núm. 8, 1278— I

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JUAN DE AL- 
caráz. La Junta general de señores accionistas de esta 
Compañía, en sesión celebrada en el dia de ayer y en 
virtud de lo propuesto por la de gobierno, ha acorda
do el pago a las acciones de un dividendo de 5 por 400 
imputable sobre las utilidades que resultan del balance 
general de 34 de Diciembre último.

En su consecuencia la referida Junta de gobierno, en 
cumplimiento del citado acuerdo, ha dispuesto anunciar 
á los señores acccionistas que desde luego pueden pre
sentar los extractos de inscripción de las acciones que po
sean en las oficinas de la Compañía, calle de Atocha, nú
mero 65, cuarto bajo de la izquierda, todos los días no 
feriados, desde las diez de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde, en donde se les proveerá de las correspondien
tes carpetas y señalará dia para el cobro.

Madrid 42 de Abril de 4858,=Por acuerdo de la Jui^a 
de gobierno, el Secretario, J. Pelogra. 4362—3

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.— 
El Consejo de Administración, cumpliendo con lo preve
nido en los artículos 24 y 25 de los estatutos de esta Com
pañía, ha acordado convocar á los señores accionistas á 
junta general ordinaria, que se celebrará el dia 20 de 
Mayo próximo, á la una de la tarde, en la calle del Tur
co, núm. 6 , cuarto principal.

Esta junta general se compondrá de todos los señores 
socios que con arreglo al art. 23 posean 30 acciones ó más.

Los ausentes podrán hacerse representar por otros se
ñores accionistas, para lo cual bastará que los autoricen 
con una carta , ó por cualquiera otra persona, á cuyo fa
vor darán un poder en forma. En el primer caso los au
sentes comunicarán á la Dirección el nombre de los so
cios que han elegido.

Disponiendo el art. 37 de los estatutos que los seño
res accionistas con derecho á asistir á la junta general

Euedan examinar con 15 dias de antelación á esta los li
aros de contabilidad, inventarios y balance de la Compa

ñía, se advierte á los mismos que desde el 5 hasta el 20 
de Aíayo, de doce á tres de la tarde, excepto los dias fe
riados, tendrán á su disposición dichos libros y docu
mentos en las oficinas de la sociedad, calle de las Infan
tas, números 49 y 2J, cuarto principal.

Para que los señores accionistas ó sus representantes 
puedan asistir á la junta general habrán de proveerse an- 
ticipadainente de una papeleta, que se les facilitará en 
las referidas oficinas, y en la cual se marcará el número 
de votos que con arreglo al art. 31 corresponda á cada 
uno.

Madrid 46 de Abril de ISóS.^Por acuerdo del Conse
jo de Administración, el Director, Luis de Viado.
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SOCIEDAD PALENTINA-LEONESA. — DIRECCION__
Cumpliendo esta Dirección con las condiciones de un 
convenio celebrado en 24 de Febrero último entre la Jun
ta gubernativa de esta Sociedad y el Sr. D. Santiago 
Alonso Cordero, procederá desde l.°‘de Mayo al 4.? de Ju
nio inmediatos al pago de los créditos de particulares con
tra esta Sociedad que no hubieren sido presentados al 
cobro al expresado señor hasta 30 del actual en virtud de 
su invitación.

Al efecto llama la expresada Dirección á los poseedo
res de los referidos créditos al cobro de los mismos- en 
el concepto de que esta operación se verificará con arre
glo á las siguientes disposiciones :

4.a El pago se ejecutará en las oficinas de esta Direc
ción, desde las diez á las doce de la mañana de los dias 
no feriados de todo el mes de Aíayo próximo, mediante 
entrega de los documentos originales de crédito por su 
legítimos poseedores, á quienes en caso necesario se exi
girá el conocimiento, ó por sus legítimos apoderados 
autorizados con poder bastante otorgado ante Escribano'

2.a La liquidación y pago de los créditos se practicará 
con arreglo á las bases del convenio de 24 de Febrero 
último, que estará de manifiesto. . v- :

3.a Estos créditos cesan de devengar interés desde el 
referido dia 4.° de Aíayo.

Y 4.* Si el 4.° de Junio de este año resultase que al
gunos créditos no se habían presentado al cobro forma
rá esta Dirección una liquidación y relación de los que 
sean, y consignará su  importe en ia Caja general de De
pósitos á disposición de uno de los Juzgados de está cor
te, para que por él se haga pago á los interesados cuan
do se presenten á cobrar.

Las oficinas de la Sociedad se hallan establecidas en 
la calle de Cañizares, núm. 4 4, cuarto principal, y están 
abiertas desde las diez de la mañana á las cuatro de la 
tarde; pero los pagos délos créditos mencionados no se 
ejecutan sino hasta las doce de aquella. 4406

VAPORES-CORREOS DE CÁDIZ A LA HABANA To
cando en Santa Cruz de Tenerife y Puerto-Rioo.—Gaü- 
thier, hermanos y compañía.

Estos vapores saldrán de Cádiz el 42 de cada mes 
conduciendo la correspondencia pública y oficial.

Precio del pasaje.
Popa, primera cámara, comprendido el vino (4 ) á 

Santa Cruz de Tenerife, 40 duros; á Puerto-Rico, 425 
y á la Habana, 450. ’ *

Proa, segunda clase, id. á Santa Cruz, 30 duros : á 
Puerto-Rico, 80 , y  á la Habana, 400.

Precios de los fletes, 30 ps. fs. tonelada inglesa.
Dirigirse para todas las noticias de flete y pasaje *
En Madrid, Excmo. Sr. D. Nazario Carriquiri, calle 

de Hortaleza, núm. 434 , principal.
En Cádiz, Sres. Laca ve y Echecopar.
En Barcelona, Sres. López Gordo y compañía.

(1) Los pasajeros de primeras cámaras que quieran ir so lo s  
en los camarotes y tener ei privilegio de escogerlos, pLa^n  

w k iuros Para Santa Cruz, 25 para Puerto-Rico y 50 
para la Habana. Sin embargo, la compañía se reserva el dere
cho de disponer de las camas vacantes, abonando á ios na- 
sajeros la diferencia que hayan pagado por estar solos.

4430

ESPECTÁCULOS.

-  TEATRO DEL PRÍNCIPE. — Hoy no hay ftinción. — Ma- 
nana El lago de las hadas, gran baile en dos actos — 
El jaleo de Jerez por la Señora Guy Stepban.

N o t a . Se está ensayando el baile fantástico El duende 
del valle.

T e a t r o  d e l  C i r c o . - - A . las ocho y media de la no- 
—-Sinfonía del Cabedlo de bronce. — Im s  biografías 

aplaudida comedia nueva, en tres actos y en orosa 
D. Enrique de Cisnerbs — Un nuevo divertimiento de 
baile. — A tientas, aplaudida comedia nueva en un acto 
y en prosa.

T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A  las ocho y media de la 
noche.—Sinfonía.—¿ o í  diamantes de la forana.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s . — A las cebo y media de Ja 
noche. — Baltasar .dram a bíblico, en cuatro  actos v  en 
verso, original de Dona Gertrudis Gómez de Avellaneda


